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A LA GACETA DE MADRID
DEL SÁBADO 8 DE NOVIEMBRE DE 1834-

CORTES.

BSTAUSNTO DI SEÑORES PROCURADORES.

Sitio» dtl día 7 dt Noviembre.

Se abrió á las once y cuarto; y leída «1 acta de la anterior , quedó aproba
da , sustituyéndose, á propuesta de un Sr. Procurador á las palabras siguió la 
discusión sobre el dictamen de la comisión mista, las de siguió la discusión 
sobre el proyecto de ley-

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los del Sr. D. Pedro Anto
nio Acuña, electo Procurador por la provincia de Jaén, igualmente que los 
documentos justificativos de su aptitud legal.

La misma comisión dió cuenta de haber reconocido los poderes y docu
mentos de aptitud legal de los Sres. D. Francisco Javier del Rey, electo Pro
curador por la provincia de Zaragoza; los del Sr. D. Francisco Javier Isturiz, 
que lo es por Cádiz, y los del Sr. D. Miguel Puche, por Murcia; manifes
tando que sin embargo de que en el acta de elección de este último constaba 
que habiendo concurrido 17 electores, sacó nueve votos, cuyo número no 
constituía la mitad mas uno, como los ocho restantes los tuviese otro indivi
duo, y en consideración á que en el acto no se hizo reclamación por ninguno de 
los electores, é igualmente á que aunque se hubiese vuelto á hacer la elección 
no podía haber empate, opinaba debían aprobarse los poderes de todos los di
chos señores electos. Asi lo acordó el Estamento.

Igualmente manifestó dicha comisión que habiendo examinado y hallado 
conforme la solicitud del Sr. D. Juan Francisco Morate, electo Procurador 
por la provincia de Guadálajata, relativa á que se le exonerase de dicho en
cargo, á causa de no ser sus rentas de las requeridas por la ley, era de opinión 
que debía accederse á ella, pasándose el oportuno aviso para el reemplazo de 
dicho señor. También fue aprobado este dictámen.

El Sr. Secretario del Despacho de Estado subió á la tribuna y dijo:
”S. M. la Reina Gobernadora me manda leer al Estamento su augusta 

sanción á la ley sobre abolición del Voto de Santiago.” (Leyó dicha ley san
cionada por S. M.)

El Sr. Presidente: «El Estamento de Procuradores ha oido con la vene
ración que debe la augusta sanción de S. M.”

En seguida tomó la palabra y dijo
El Sr. Secretario Belda: «Debiéndose nombrar por el Estamento tres 

maceros, dos de nueva creación , y uno en reemplazo del que ha sido nom
brado portero del Estamento de ilustres Próceres , la mesa ha determinado el 
modo de elegirlos siguiendo la práctica establecida por el reglamento de las 
Cortes anteriores. (Leyó los artículos 204 T 208 de dicho reglamento). Este es 
el medio que la mesa encuentra mas oportuno al efecto: pero el Estamento 
sin embargo decidirá lo que juzgue mas oportuno.”

El Sr. conde de las Navas manifestó que había pedido la palabra, no pa
ra oponerse á que la comisión de lo Interior tuviese la facultad de hacer tales 
nombramientos, sino para pedir que los ejecutase con presencia de la antigüe
dad y servicios de los empleados en la casa, es decir, que los que estuviesen 
en una escala inferior fuesen ascendidos, prefiriéndolos siempre á los extraños.

El Sr. Presidente advirtió que en la actualidad solo se trataba del modo 
de verificar los nombramientos en cuestión; y que siendo la mesa del mismo 
dictámen que el Sr. Procurador, se propondría cuando fuese oportuno.

El Sr. Medrano' «No sé si habré oido bien; pero me parece que se fun
da la proposición de la mesa, principalmente en artículos de un reglamento 
que no está vigente. Ya no me opongo á que sean la comisión ó la mesa las 
que nombren, puesto que se trata de empleados del Estamento; mas se me fi
gura que no debe esto fundarse en el reglamento citado. No hay necesidad de 
atenernos á artículos que no están vigentes, siendo mas regular que sea una re
solución del Estamento la qge determine el modo de fijar la propuesta.”

El Sr. Presidente: «La mesa hubiera podido proponer varios medios apo
yándolos en razones fundadas. Ha tomado por norma lo que se ha practicado 
en las Córtes anteriores; pero no con el objeto de que sean restablecidos los 
artículos que se han leído, sino para manifestar que no teniendo marcado nin
gún medio sobre el particular en el reglamento actual, parecía deber seguirse 
lo observado en la referida época. Por esto se han leído dichos artículos , y no 
con el fin de restituirles una fuerza que ya perdieron.”

El Sr. marques de Someruelos: »He pedido la1 palabra para advertir que 
en tiempo de las Córtes pasadas era siempre Presidente nato de la comisión del 
Gobierno jnterior el que lo era de las Córtes, y que el Secretario mas antiguo 
era también individuo nato de dicha comisión. De cohsiguiente me parece qtte 
pudiera adoptarse uno de estos dos medios: ó bien que se uniera la mesa á la 
comisión del Gobierno interior para hacer los nombramientos de que se trata 
y calificar á los individuos por sus méritos, ó bien que verificándolo la comi
sión, fuese 6nn sujeción al Estamento.” s

El Srl'Presidnft: »La mesa ba tenido esa misma idea, y en consecuen

cia los dos individuos que el Sr. preopinante ha citado, es decir, el Secretario 
mas antiguo y el Presidente formarán parte de la comisión; lo que se hace pre
sente al Estamento.”

En seguida el mismo señor preguntó si el Estamento aprobaba que el 
nombramiento de los maceros que faltaban se hiciese por la comisión del Go
bierno interior, He la que formaban parte el Sr. Secretario mas antiguo y el se
ñor Presidente. Asi quedó aprobado.

Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. Miguel Puche, electo Procurador 
por la provincia de Murcia.

EbSr. Presidente anunció que iba á continuar la discusión acerca del pro
yecto de ley modificado pot el Estamento de ilustres Proceres, relativo á la 
deuda extraDgera y empréstito de 400 millones.

El Sr. Trueba. «No puedo menos de confesar mi sorpresa al ver que e! 
empréstito de Guebhard vuelve á ocupar la atención del Estamento. Creia á la 
verdad que el punto estaba suficientemente discutido; pero la experiencia me 
demuestra que me había equivocado. Quince dias de largos debates me parecía 
habrían dado bastante luz á la materia para ilustrar aun á los cortos de vista. 
En la discusión de este punto ninguno podrá olvidar cuáles fueron los senti
mientos con que la mayoría del Estamento consideraba el malhadado emprésti
to de Guebhard. Repetidas veces se dijo con los acentos de la indignacioif y 
con la elocuencia de un patrio celo, que el empréstito de Guebhard jamas po
dría ser aprobado sin faltar á los principios de justicia y sin mancillar el honor 
de la Nación. Esto se dijo y se repitió , no solo por aquellos á quienes se atri
buye cierta exaltacion.de ideas, sino por aquellos otros cuya opinión no puede 
«er sospechosa. Ni era posible otra cosa , pues cualquiera que fueran sus ideas 
políticas, no podían prescindir de ser españoles, de conocer sus deberes, y sen
tir lo doloroso del sacrificio que se exigía de su pundonor y delicadeza. Asi, 
que, si hemos de juzgar, no solo por'los discursos que entonces se pronuncia
ron , sino por la especie de efusión espontánea y por los semblantes que se veían 
en los Sres. Procuradores, pocas veces se babrí pronunciado un voto mas de 
acuerdo con la mayoría de ¡a Nación que el que se pronunció respecto al em
préstito de Guebhard.

« Me acuerdo que el Sr. marques de Torretnejía, cuyos conocimientos en 
esta y otras materias aprecio en sumo grado, pronunció un discurso, que ¡lus
tró la materia de un modo bien amplio. S. S. analizó la cuestión con tanto ti
no , que probó hasta la evidencia que el empréstito de Guebhard era nulo, ini
cuo, malo y deshonroso para la Nación, manifestando que su conciencia no 
podía permitirle sancionar un acto de esta clase.

«S. S. hablaba con la voz del profundo conocimiento, y está fue la razón 
del efecto mágico que produjeron sus palabras en los ánimos de los Sres. Pro
curadores á Corres. He visto que S. S. ha tomado ahora la palabra en contra; 
y me parece que esto será una estratagema , pues hemos visto muchas veces que 
varios Sres. Procuradores piden la palabra en pro ó en contra, y después ha
blan en sentido contrario.

«El Sr. Ministro de Hacienda dijo ayer que él no había hablado sobre la 
materia del empréstito de Guebhard, y S. S- se olvida sin duda de que tuTo á 
bien de condecorar este empréstito con el título de empréstito Re.sl Se dirá 
que S. S. no hizo una vigorosa defensa, y que casi le abandonó á la ¡nflexíbi- 
Iidad del Estamento. El principal argumento sobre el cual se apoyaba, en que 
entonces insistía é insiste ahora, era la grande urgencia del asunto.

«Este asunto urgía entonces; no sé si habrá disminuido tal urgencia, pues
to que vemos una cosa, que todo el mundo creia casi terminada, volver al Es
tamento de Sra. Procuradores , y que tiene que correr todos los trámites de 
una ley. Según parece, el Sr. Ministro de Hacienda no ha esforzado bastante esta 
urgencia en et Estamento de ilustres Proceres : de donde debo concluir, ó que 
la urgencia no era tan grande entonces, ó que ahora es menor.

«No me cabe duda en que debe haber razones muy poderosas para que 
este asunto vuelva á ocupar nuestra atención; y estas razones quisiera yo cono
cer antes de hacer ver aquella que absorbe todo mi coraron y ocupa todo mi 
entendimiento: ¡cuáles son los argumentos í ¡qué nuevas circunstancias se han 
presentado, y qué rayos de luz han disipado las dudas que podía haber en este 
asunto 1 Ayer se han visto reproducir los argumentos de las sesiones anteriores, 
y el Sr. Ministro de Hacienda y otro Sr- Procurador insistieron en que no 
podían anularse los actos de un Gobierno; pero sin faltar al respeto debido á 
personas ilustres, hay ciertas cosas que sobrepujan la esfera del poder recio. Por 
grande que sea la potestad Real, no puede hacer imposibles: un Rej' absoluto 
no puede cámbiar la naturalera de las cosas El Rey absoluto podra perdonar 
al que ba cometido un delito; podrá recompensarle si quiere; pero jamás podrá 
mudar la naturaleza del delito; una cosa mala convertirla en buena. ¡

■ «¡Quién me dirá que el empréstito de Guebhard no es un delito? ¿No 
fue hecho á un partido subversivo, y para destruir un gobierno legítimo y 
nacional ? Pero, señores, la razón grave y poderosa es que nos halla
mos en un apuro, y estamos en un grande compromiso , que es preciso saber. 
Aquí se trata, no tanto de convencernos, como de intimidarnos, v r.o sé basta 
que grado semejante» armas pueden ser usadas en un Congreso nacional. No di-



ré por asto hue el Sr. Ministro ¡de Hacienda haya T
mantés; pero S. S-, con aquej. tacto delicado y maestría p<r I ajti e$t a¿fe tj 

Vonocemos ^soltó ayer algunas pálubrar; pfocas s», pero basíantcsTpárá producir 
su efecto €ti aquellas almas candorosas, en que la necesidad es el argumento 
principal. 5 / t \ *

»Ye peégnKtatéySBfto^eyyy haa^yarhBjft lt|Ptírcünsbtnctas/^r»e'nan pro» 
ducidoéuetfós itócurótófes.í Cálio pétooíitófccrlo quedarán pOco rien^po 
hemos 1|ectáS,j?córtíó dfxferartfiiriosAl7ot3 <|Uc ' cl^e m p rés t i fd ¿Ti; Cíiicbhard es- 
justo y le-iTtTmo, cuando eí otro efía fe dcefafamos w ¡uvto, ilegal y altamente des
honroso para la nación ? SI no ha cambiado la causa, «cómo exigir de nosotros 
que se cambíen los efectos? Si una vez sancionásemos esta máxima funesta y 
contraria á los principios.mas sagrados déla razón, la justicia y la moral, 
¿adonde nos arrastrarla una máxima tan perniciosa y opuesta á dichos principios? 
No habría nada fijo, nada estable. No, señores, vuelvo á repetir que no en- 
cucntro hayan mudado las circuntancías. No se han presentado razones de tal 
naturaleza que nos puedan hacer cambiar; si no escuchásemos esta voz que nos 
persigue en nuestras casas, en el prado, en el teatro, en todas partes «saldre
mos , sí, del ahogo presente; ¿pero á qué precio?’* Me «ndigno al pensarlo¿sal
dremos del presente ahogo, declarando á la faz del mundo que ahora obramos 
con injusticia, ó que antes procedimos con ligereza? Algún día, señores, 11o- 
rarfómos con lágrimas de sangre el haber dado este paso. Se nos ha hablado 
bastante de los grandes favores que debemos á la Francia. Los tengo bien impre
sos en m» memoria, y no puedo olvidarlos; pero no creo oportuno citarlos. 
Quisiera vivir en armonía con dicha nación, siempre que se pudiese conciliar 
con lós intereses y decoro de mi patria. Se ha tratado de excitamos sentimien
tos generoíos en favor de aquellos infelices que han tomado el papel de Gue— 
bhard, que han comprometido sus capitales, que se han expue'-.io á perderlos, 
y que obraron coofiados en la buena fe de los españole-*. Esos infelices sabían 
muy bien loque hacia su Ministro Villele; los papcle> franceses lo anuncia
ban, y cuando ellos se interesaron en dicho empréstito , lo hicieron con pleno 
conocimiento. Ademas de que quizá los tenedores del papel de Guebhard no 
son esos infelices: si fueran ellos, no se tomaría tanto ínteres por sus personas; 
no babria tantos correos de España á Francia; no trabajarían tanto los telégra
fos; no se tendrían tantas consideraciones.

«Si estamos á punto de perder nuestro crédito, no habré sido yo ni los 
que piensan como yo la causa de ello: si hubiéramos seguido la opinión de la 
mayoría de la comisión de Hacienda, que nos mostraba la senda que debíamos 
seguir , no nos hallaríamos en semejante apuro. No me coge de nuevo: noso
tros hemos procedido con tan poco aqjgrto, que á una deuda tan sagrada como el 
empréstito de las Córtes, la hemos puesto en nna escala inferior á la de la ren
ta perpetua, siendo asi que los interesados en el empréstito de las Córtes han 
.estado once años sin cobrar intereses, mientras que los otros los lian cobrado. 
Por lo tanto, no queriendo molestar mas ia atención dei Estamento, y repi
tiendo que no se han presentado razones nuevas, vuelvo á decir por conclusión 
que me adhiero francamente á la opinión de la mayoría de la comisión.**

£¿ Sr. marques de Torremejía: «Cuando se trató de este asunto por 
primera vez, había dos principios en oposición, que se excluían recíproca
mente. La mayoría de la comisión, fundada en principios políticos, no reco
nocía ñus empréstitos que los que tenian toda la sanción legal, esto es, la vo
luntad del Rey con los representantes de la Nación española; al paso que la 
minoría de la misma comisión, minoría Respetable por las personas que la 
componían, y por ser de cuatro votos en nueve, fundada en principios de con
veniencia y justicia, sostenía que debían reconocerse todas las deudas, empegos, 
préstamos ó empréstitos contraídos por los Gobiernos españoles, cualquiera que 
fuese la época y origen , bien contraídos por las Córtes ó bien por el Gobierno 
ahsoTuto. Tome la palabra en aquella discusión, y creí deber llamar la atención 
del Fsumentp. hacia una deuda que se podía llamar sui generis, la cual . ni per
tenecía al grupo de las que tenían la sanción del Rey con las Cortes, ni t mpoco 
á aquellas que había creado la voluntad soberana sin concurso de lc^ Estamentos. 
Tal era el empréstito llamado de Guebhard, contraído por una de tas regen
cias, cuyos actos no podemos reconocer. Faltaban ademas en aquella época al
gunos datos indispensables de los que hay en el día, otros-estaban equivocados, 
y Dada tendría de particular que variase la opinión de un Procurador nvjor 
orientado, como pudiera variar, y se ve diariamente en los tribunales el fallo 
de un juez en la segunda vista de un proceso. No es^ por demas insistir en esto, 
porque á mi ver no seria laudable la conducta de un Procurador que faltase á 
su convicción íntima solo por el empeño de mantener un voto dado antes de 
conocet todas las circunstancias de un negocio. No me hallo yo en este caso. 
Cuando se votó este artículo, ó por mejor decir la excepción, no pude asistir 
á las larras del Estamento: una grave indisposición me detuvo en cama, mas 
no quiero aprovecharme ¿fe esta circunstancia, y declaro que si me hubiese ha
llado en aquella sesión, mi voto hubiera sido contrario al reconocimiento de 
tal empréstito.

«Digo mas; aun. ahoxarsí se me presentase en los mismos términos que 
entonces, ahora como entonces lo resistiría, y sí dudo es poique ha variado la 
cuestión,.

«Entonces se trataba del funesto contrato celebrado entre la regencia de 
Madrid y lós prestamistas, y de su literal cumplimiento, tal como había sido 
estipulado, ¿ saber, reconocimiento de todo el capital no aun rcembolsable, y 
reintegro por sérica anuales de.una décima parte cada una. Importabaj pues, so
bre 27 millones.al aj5°* Y si bien se ha repetido que no et tanto la cuestión 
económica, ó de dinero, como la política, la que debe ocuparnos, yo consi
dero, sín embarco, la primera como de grande importancia para el país. A 
tres' puntos/principales reduje mi ataque: l.° que no era válido y legítimo pdr 
no haberse otorgado aquél convenio por un Gobierno reconocido: 2.° que se 
aplicó contra nuestras, instituciones; y >3.°, punto de mucha importancia, en 
que había sido reembolsado, no por los intereses que se han satisfecho, sir.o por 

Jos 11 seríes que hemos reembolsado..Pero este-último punto ha sido abando
nado , y hemos perdido la posición ventajosa, que él ofrecía.

-«La comisión tnista ha reconocido que hay lugar i indemnidad ó resarci
miento, puesto que hay derecho á reclamar; y hé aquí otra cuestión bien di
versa* En cuanto á, la nulidad del contrato no cabe duda, y en esto estamos 
conformes todos, sea que consideremos el ¿ratado He ló de.Julio ó el de 20 
¿¿ Setiembre, siempre es contrato hecho por un gobierno iniA^o, cuyos acros 
no podemos reconocer; por'consiguiente era nulo en aquella época, es nulo en

~Wt* f?fj^dísefision sobre esta materia; ^dificultad comiste en que se re- 
este constituye obligación: él ¿enrostrar hasta qué punto es

té dméro liaftid s;do devuelto, no es co>a fácil, es muy opinable.
«La cantidad efectiva que recibió fue de l8ü millones; en las.l 1 séries; 

distintas se han devuelto 187,próximamente: cantidad mayor qbe la recibida; 
peror>trcr pot "esto deja dié esta i subsistente la mitad déla deuda eüel sentir .de 
mbeífos. ' I’--/; \ • w

* Es Indispensable voltter £ trá'ef díganos datoé, aboque eLSr. marques de 
Momevírgen lo» puse ya en conocimiento del Congreso en la sesión de ayer. El 
día 3 de Junio el marques de Crois, que tenia poderes de Guebhard y Pktet, 
presentó sus pactos ó condiciones en 2u artículos, lü de ellos relativos al Go
bierno español, y 10 á los mismos prestamistas. Sometido el prospecto á la re
gencia , y examinado, se aprobó eí dia 8 , y el 16 se extendió la órden, cuya 
minuta, puesta por D. Jujn de Erro, existe original. Es de notar que el último 
artículo decía que no seria recíprocamente obligatorio el contrato hasta pasado 
un mes.

«La casa de Pictet se aprovechó de estalatitud, y se apartó de él; pero 
era precisamente la casa que ofrecía mas garantía y puede*comideraree destrui
do el contrato de ló , y se hizo el nuevo con Guebhard: llamo ese segundo 
contrato nuevo, porque difiere esencialmente del anterior, y aunque se ic dió 
el nombre de artículos adicionales, en realidad es un convenio diverso. Eran 
otros lo-: contratantes , en él había otra forma de obligaciones, se trataba de 
pagar, no 20 millones de rs. en los 4 primeros meses, y 15 en ios ocho poste
riores, sino 2<i millones cada mes en 10 consecutivos; se estipu'ó una comi- 
síoh , se detalló el núnr^ro de obligaciones; y aunque se le llame artículos adi
cionales, el tratado del 20 de Setiembre se debía considerar como el verdadero. 
La primera duda , -pues , que se ofrecerá es la siguiente, i La fecha del contrato 
le hace de tal manera nulo, que los actos repetidos del Rey no pudiesen sub
sanar e-»te defecto del origen? El Rey le aprobó en Andújar ó Sevilla el dia 
15; el Rey lo mejoró percibiendo el producto íntegro desde la primera partida 
hasta la última; e! Rey nombró comisarios que formasen las obligaciones, co
misionó al cónsul Lihora para depositario de la estampilla; actos que por su 
número y por su importancia podrán poner muy en duda de si debe conside
rarse el contrato como de la regencia ó del Rey.

«Algunos acasp dirían que no era válido cuando se contrató, pero que el 
Rey le dio su validez: otros sostendrán que el vicio original no se purgó ni 
aun con !a aprobación de S. M- Partiendo de aquel principio dirían que el em
préstito debe mirarse como de Fernando vu y no de la regencia- Esta duda no 
todos la resolverían del mismo modo, y yo mismo me hallaría perplejo, y ten
dría que oir perdonas versadas en la materia que me dijesen si e-tá concluido el 
contrato cuando se ponen las firmas ó cuando ya se hacen las entregas respecti
vas del dinero por parte del prestamista , y de las obligaciones por parte del 
Gobierno.

» Pero la verdad es, señores, que este aciago contrato no fue cumplido ni 
por el Gobierno ni por los prestamistas, pues una de sus condiciones era que 
se verificasen Lis entregas en diez meses, entregando en cáda uno de ellos 20 
millones de reales; de modo que para Junio dei año 24 estuviese hecha la en
trega total de los 200 millones: asi estaba puesto en el artículo 2.° del contra
to; hecha la última entrega, el Gobierno daría las inscripciones, y entonces 
circularían en U plaza; nada de esto se verificó en el mes de Setiembre y Oc
tubre, no se hizo entfega alguna: á fines de Noviembre dió Guebhard algunas 
cantidades en partidas tan pequeñas, que hasta el año 25 no concluyó la en
trega de 79 millones: y se tuvo que hacer otro empréstito con Aguado, y fue
ron entrando cantidades, de las cuales se recibió la-última el año 30.

«No es , pues, estraño que Los agentes del Gobierno buscasen y oyesen 
nuevos empresarios, sin hacer caso dei de Guebhard, con quien ya no conta
ban , á pesar de que tenian que darle cierta especie de primacía en el caso de 
hacer nuevos pr¿>Umos. Faltaba, pues, buena fe v puntualidad por ambos la
dos, y el contrato , tenga ó no la aprobación del Rey , no se cumplía. Los an
tecedentes de esta aprobación no son á la verdad cual se requiere, y lo observó 
el Sr. Ferrer; pero esto es debido á la confusión que reinaba en aquel momen
to en las oficinas en Sevilla: confusión y desorden eicéado i tal punto ,'que el 
tratado de Inglaterra de los <50 millones no tenia otros datos que una escueta . 
de un Ministro extranjero que no era el de Inglaterra, sin firma ni rúbrica 
alguna siquiera. Estos cían todos los antecedentes de este tratado; tal era el des
orden de aquellas oficinas; .y no es estraño que el empréstito de Guebhard no 
tuviera mejores condiciones.

«Para mí tengo, y lo repito, que este empréstito no lleva la forma de 
tal, no fue válido en su origen , y aunque el Rey lo aprobó el dia 15 de Oc
tubre , autorizó á D. Joaquín Carresi el dia 30 del mismo mes á que lo res
cindiese. La cuestión principal á mi ver ya esotra. «Hay dinero recibido?<H.iy 
lugar á reclamaciones? Pues en este caso, si se reconocen dos terceras partes de 
lo que queda., ii se-paga el 5 por 100 con el ^ por luO de amortización, no 
caben condiciones menos desventajosas, y tale-» son las que ahora se presentan. 
Si decimos que queda anulado el tratado , se da á entender que fue válido, y 
entonces el que lo rescindió debe reponer el capital con daños y perjuicio-. Si 
probamos que se ha devuelto la mitad de lo que se recibió, quedan pendíen-* 
tes iUU millones, y hay que aprontarlos. Los Sres. Procuradores de la comi
sión mi>ta, movidos de un principio de juncia que respeto, manifestaron que 
quedaba la puerta abierta , a cualquier,i reclamación;-y que la excepción del 
empréstito Guebhard no pod¡a tener efecto sino por ahora. E.n este estado hay 
que proceder con particular cuidado. Los empréstitos son operaciones de un 
estado con pan iurUres en que no intervienen los Gobiernos ni los,garantizan. 
Asi es que eí Gobir.rno <Je Holanda no se ha qurjado de que no le pagase Fer
nando vu , el Gobierno franco no tomó por su cucnU el daño que se causó 
en 1823 á los que habían contratado con el Gobierno constitucional en ios 
tres años anteriores, ni el Gobierno ingles, tan celoso.,de los intereses de sus 
sú\>dito> , hizo respetar aquellos convenios. No sucede asi con Us reclamaciones 
de daños y perjuicio» irrogados á,particulares, súbditos de otra Potencia, pero 
que no c»un envueltos en un convenio particular. En este caso el Gobierno 
fos acoge, los ampara, ios hace suyos, y responde de su enmienda» El tratado 
de los 24l> millones cotí la Francia esté abierto todavía, y podría está Nación 
incorporar en él la caandad que Reclamasen lew- perjudicados en “d empréstito 
de Guebhard. Por todai e&ta> consideraciones opino que estimando la comi
sión mista haber lugar á reclamaciones, conviene cortarlas á tiempo, y no



hallo modo tras expedito que el de reconocer estos créditos de Guebhard en 
la misma forma que los otros; esto es, sin reembolso de su décima parte, y 
rebajadoun tekío de! capital con el i por 100 de amortización^ él Origen 
malo es innegable; pero las aprobaciones, ó expresas, ó implícitas, lo mejoran, 
ya porque el Rey tenia facultades para ello, ya porque recibía das Sumas pro
cedentes, dél convenio.

«En mi sentir el día en qué las Córtes resuelvan el pago de este emprés
tito, ser! la fecha verdadera de él, pues en realidad no sabemos cuándo prin
cipió de un rpodo legaU El art. l.° tal como está votado por las Cortes, para mí 
no habia inconveniente ninguno en que siguiera como está, añadiendo después 
de «excepto el de Guebhard” estas palábras:«en la parte,que hubiesen podido 
recibir los gobiernos intrusos hasta queS. M. volvió á entrar en la capital de sus 
estados.” Creo que no hay ningún inconveniente en asegurar, y yo lo creo asi, 
^ue no entró en poder de la regencia ninguna cantidad, y que no se principió 
a recibir dinero basta el mes de Diciembre, fecha posterior á la citada; mas 
como en vel art. 2.° del proyecto de iey se expresa que debe procederse á una 
nueva liquidación, en esta aparecerá si la regencia recibió ó no algunas sumas; 
y si en'efecto las hubiese percibido, serian desconocidas. Solo la liquidación 
puede arrojar esto de sí de un modo completo, y á satisfacción de todos.

«Concluyo, para no molestar mas al Estamento, apoyando la modificación 
expresada del art. l.°”

El Sr. Alcalá O allano: «Al tomar la palabra confieso que nunca he en
trádmeos mas disgusto y desconfianza á usarla, como en la ocasión presente. La 
cuestión es doloro>ísima, pues se trata del disenso de dos Estamentos que deben 

vtr unidos, para que la máquina legislativa y gubernativa gire bien y produzca 
felices resultados. Se trata de ^ue la comisión mista, nombrada para facilitar la 
resolución y remover los obstáculos que se oponían á la conclusión del asunto 
de la deuda extrangera, no ha producido este deseado efecto: al contrario le ha 
dejado pendiente, y la divergencia ha sido tal, que los mismos individuos que 
formamos la comisión no estuvimos acordes, y hemos tenido la desgracia de 
ver que uno de nosotros impugna, y con vehemencia, el dictamen de sus com
pañeros. A estas dificultades, de sayo considerables, se añade la de que uno de 
mis dignos compañeros no puede estar presente á la discusión actual; y tanto 
mas sensible es esta falta, cuanto que siendo el autor del dictámen de la co
misión en su mayoría , podría con su irresistible elocuencia explanar las razo
nes en que se funda. EL Sr. Arguelles, á quien aludo, se halla postrado en ca
ma; y si bien su indisposición no es tan grave que pueda dar susto á sus ami
gos, nos privará por dos ó mas dias del concurso de sus luces á la resolución de 
este importante negocio. No hablaré de la falta que nos hace á los que opina
mos como é!, excluyendo todo espíritu de partido,que S. S. repugnaría con 
indignación, para sostener nuestro dictámen: no hablaré tampoco dei peso que 
deberían tener sus razones, no solo por su saber y elocuencia, sino por......”

Un Sr: Procurador se levantó y dijo: «Reclamo el órden, Sr. Presidente: 
eso es salirse de la cuestión.”

El Sr. Alcalá Galtano: «Hago una alusión á la difícil posición en que 
nos pone la falta de un individuo a los demas que componemos la mayoría de 
la comisión.”

El Sr. Presidente hizo leer los artículos 73, 74 y 75 del reglamento, y 
y leídos, dijo: «Espero que los Sres. Procuradores nó darán lugar á que se 
lean repetidas veces estos artículos. Estoy encargado por el reglamento de con
servar el orden, y jamas permitiré que se faitea él. En el caso en que se veri
ficare , los Sres. Procuradores que creyeren habejse faltado al mismo, tienen el 
derecho , después de que concluya de hablar el orador que esté discutiendo, de 
redamarlo, y yo sujetaré á la resolución del Estamento que declare si se ha 
faltado ó no.”

El Sr. Galiano: «Yo desearía sobre este punto que mi conducta se so
metiese á esa deliberación , para,que se viese si me he separado de mi deber.”

El Sr. Presidente: «Pido al orador que continúe su discurro.”
El Sr. Alcalá Gallano: «Digo, pues, que la ausencia del Sr. Arguelles 

debe influir mucho en esta discusión , como asimismo la del Sr. Florez Entra
da, pues quedamos solo dos individuos de la mayoría de la comisión para sos
tener su dictámen en un punto tan dudoso, que al decidirse en las sesiones an
teriores se votó por 62 votos contra 37. Se trata de confirmar ó revocar esta 
decisión , y de resolver sobre el dictamen de ambos Estamentos sin oir i dos 
personas cuya opinión ha dado márgen al voto de la mayoría; circunstancia que 
acaso en ningún cuerpo legislativo se ha visto. Yo desearía que por el acierto 
mismo de la resolución de este punto, para que se tratase como hasta aquí 
oyendo á todos, y llevase el carácter de solemnidad é imparcialidad, el ma>ur 
peso posible, y por el honor mismo del Estamento, en.que como individuo 
suyo estoy interesado, estuviesen presentes dichos individuos; y digo esto con 
tanta mas franqueza , cuanto que no puede culpárseme de terquedad personal 
en el punto de Ja cuestión , supuesto que en su discusión anterior no tuve 
parte.”

El Sr. Presidente: «Ruego á V. S. se sírva concretarse mas á la cues
tión.”

El Sr. Galiano: «Digo que desearía que se oyesen las razones que pudie
ran alegar los Sres. Procuradores á que aludo; pero supuesto que se cree que no, 
es oportuna la expresión de este deseo, me limitaré á decir que los individuos 
restantes de la comisión nos hallamos en una posición sumamente desventajosa.

«Supuesto que no ha merecido qü indicación \ér aprobada por el asenso 
de los que me escuchan, quede como no dicha, y paso á tratar la cuestión, 
plenamente convencido de qué Luchamos con armas muy desiguales. Es inmen
sa la desventaja que tenemos los individuos de la comisión, porque pór un la
do se nos presenta el Gobierno diciéndonos que U cuestión es de vida ó muer
te para el Estado: por otro el clamor público parece que en cierto modo nos 
acusa de que ponemos trabas al Gobierno en una materia tan gravé é rropot- 
tante como la de proporcionar fondos al mismo: por otror en fin, el decoro del 
Estamento está interesado en que no se varíe una resolución ya adoptada; y 
todas estas dificultades son gravísimas.

o La naturaleza misma de la cuestión envuelve un principio importan!¡si-? 
mo. Somos, señores, un cuerpo representativo , una máquina importante en la 
monarquía, y debemos ver en la aprobación del empréstito de Guebhard un 
principio de consecuencias peligrosísimas; este es el rbotivo que creo movió- al 
Estamento á aprobar lo que entonces aprobó: yo no lo sé por no haber estado en 
au seno , pues entonces no tenia éste honor, sino por lo que he leído de sus dis

cusiones; y es claro que no podré penetrar de un modo evidente por qué hizo 
una diferencia tal entre este empréstito de Guebhard y las rentas perpetuas, 
pero sí por conjeturas á mi juicio nó infundadas. ¿Pudo acaso ser motivada esta- 
diferencia por los intereses materiales, muy cortos a la verdad, cuando se/tra- 
Uba de reconocer y se reconoció en efecto una suma de 29 y mas millones i 
Es evidente-que no pudo ser por este interés pequeño y mezquino siempre. 
Hubo forzosamente de ser nacida tal diferencia de los principios de honor yde 
conveniencia publica. Los mismos señores que abogaron á favor del empréstito 
en cuestión lo reconocían asi, como también puede inferirse de lo dicho por 
el Sr. preopinante, marques de Torremejía. Hubo, pues, una razón, y esta fue 
un principio de conveniencia pública, una cuestión de política mas bien que de 
hacienda. Y ¡cuál fue esta? Todo el mundo lo sabe. La nulidad absoluta, el 
vicio radical del empréstito de Guebhard, el origen ilegítimo de este , que 
aunque algunos pretenden desapareció por los reconocimientos posteriores que 
tuvo, yo creo siempre que va con él, existe en su mkmi esencia, y cada puede 
hacerle cesar.

«Sabido es que cuando dos personas no copcuerdan en principios, jamas 
se entienden en las consecuencias; divagan siempre sin que nunca se establezca 
entre ellas una discusión verdadera que aclare la materia, y los traiga ¿ térmi
no. Esto sucede cabalmente en la cuestión actual; y si me es lícito revelar lo 
que pasó en la comisión mista, diré que desde el principio nos hallamos en es
ta divergencia; pues partiendo de principios opuestos, difícil era dedujésemos 
consecuencias que no lo fuesen. Hay quien pretende que S. R el Rey D. Fer
nando vu pudo Legitimar este empréstito; mi opinión, juntamente con la de 
mis dignos compañeros de la comisión en su mayoría, es que no pudo, y esta 
es la opinión que nos vemos en la precisión de sostener. Cuando digo que no 
pudo, no aludo á la clase de gobierno que sucedió al constitucional, pues cómo 
gobierno de hecho nada tengo que oponerle en punto á esta cuestión; aludo á 
la posición en que se encontraba S. M. cuando se verificaron los sucesos que 
ahora motivan la discusión. S. M. unido ¿ las Córtes» como Monarca constitu
cional , ratificaba ó no sus disposiciones, con arreglo á las leyes y fórmulas que 
entonces regían. No fueron solo Jas Córtes las que entonces se opusieron al 
empréstito en cuestión ,sino también S. M. reconociendo en los términos lega
les lo que «lias deliberaban. S. M. se opuso, pues, al empréstito de Guebhard, 
contraído por las regencias facciosas, y lo declaró de antemano nulo y de nin
gún valor. E!s preciso no perder de vista esta circunstancia, asi como la del mo
do con que después fue aprobado. Cuando se aprobó, S. M. se hallaba en un 
estado de coacción, que es fácil probarse: se hallaba en medio de un ejército 
extrangero, y rodeado de guardias extrangeras. Creo que esto fue lo que movió 
al Estamento á no aprobar el empréstito de que se trata , que con suma pro
piedad llamó en las discusiones anteriores vutima propiciatoria el Sr. Secreta
rio de Hacieada. Lo es, sí, señores; y era preciso que lo fue^e para purgar al
gunos pecados, y pecados muy grandes, que requerían alguna expiación. Yo 
bien sé que estoy en un Terreno peligroso; pero al paso que caminaré por él 
con cautela, debo hacerlo con valentía. Bien sé que no se debe acusar al augus
to personage que hizo el reconocimiento; pero es preciso hacerlo i sus 'malos 
consejeros, que abusaron de la posición en que le colocaron las fuerzas ene
migas. Conviene, señores , por el bien de la Nación que se considere que ja
mas deben aprobarse los actos de un gobierno ilegítimo, opuesto á.otro que 
tenia todos los caracteres de legítimo , y á cuyo frente se hallaba de hecho el 
Monarca. Conviene esto por un principio superior y mas importante, si cabe, 
que el de la libertad, cual es el de la independencia de las Naciones. Se dice 
que la anulación de este acto argüiría la de todos los demas como consecuencia 
precisa; pero dejando al mismo en la calidad de víctima propiciatoria , no tiene 
gran fuerza este argumento. Ademas, porque en virtud de razones de conve
niencia pública se hayan reconocido una porción de actos cuya mala tenden
cia confesamos, no quiere decir esto que se deba reconocer otro cuyas circuns
tancias son mas perjudiciales que las de los demas.

«En este sentido puede llamársele al asunto en cuestión con propiedad 
víctbna expiatoria, que indica que ha habido pecado. Tal es el juicio de la 
mayoría respecto al préstamo de Guebhard; y así quisiera la considerasen todos 
los Sres. Procuradores.

«Se trata ademas, señores, de volvernos 3tras de una decisión ya tomada por 
el Estamento, indicándose varias razones, en mi concepto agenas de la cues
tión, y no dándose una bastante sólida para fundar este retroceso. Una que se 
ha indicado es que la cuestión del empréstito de Guebhard es de vida ó muer
te para el Estado. ¿Y qué, señores, si no le aprobamos está en peligro el Es
tado? Seguramente no debe considerarse bijo este a^-pccío la tal cuestión, pues 
seria mirarla á media luz como las sombras, que parecen realidades terribles, y 
no son mas que fantasmas aéreas. Si realmente fuese cierto que U cuestión da 
de vida ó muerte para la patria, no seria yo quien por una tenacidad, aunque 
fundada en la razón, lamentable entonces, acarrease su ruina; pero por fortu
na no es enteramente exacto esto.

«Se ha dicho, y creo que por el Sr. Secretario de Hacienda , qae nuestro 
crédito padece mucho en las Naciones extrangeras, que somos objeto de graví
simas inculpaciones, y que si persistimos en seguir la carrera por donde han 
marchado los Gobiernos que nos han precedido , caminamos á la perdición v 
al descrédito total. Sí esto fuese asi, seguramente no seriamos nosotros los que 
tuviésemos la culpa. No trato de hacer ninguna inculpación, ni recriminación; 
pero ténsase presente el origen de la cuestión.

«Se que nuestro crédito ha padecido mucho : pero < por qué ? ¿ Por 
qué hay una determinación tomada contra nosotros en los países extmngeros 
acusándonos de mala fe? Por el giro que desde luego se dió á esta cuestión, 
giro fatal desde él principio. El Gobierno, como todos , ha sido animado por 
el deseo del acierto; y viendo la magnitud de lá deuda, quiso solo ofrecer lo 
que podia cumplir, para que no se creyese tenia la idea de engañar á los in
cautos, ofreciendo mas de lo que era dado ejecutar. Pero la desconfianza en las 
bolsas extrangeras, la caída de los fondos españoles, los-clangores y las injurias 
ro empezaron cuando la comisión presentó su dictámen, sitio antes* Empeza
ron desde el momento en que el Sr. Secretario de Hacienda presentó su plan 
de división en deuda activa y pasiva; y este es un hecho que puede compro
bar cualquiera que haya vistó los papeles y cartas extrangeras. La voz de iam- 
carrota empezó tsi que se supo el proyecto del Gobierno; y he oído con 
sorpresa hacer ayer la apología de la imprenta francesa, aunque no pudo tie
sos <k confesarse que mucha parte de ella se habia escedido en 4o* ataques he-



chas pon mottvo.de esta cuestión..Yo no reconozco en los extratsgeros el de- 
rccho. dtí júzgame» en la cuestión actual» como tampoco les concedo que lo ha
gan con. justicia aí tiempo de arrogarse esc derecho; Pero si se Jes concediese ese 
derecho; si se creyese todc/ ío que so dice respecto de la opinión pública denlos 
extxaogeros, tan liberal en sus asuntos , y tan mezquina para los"nuestros, en
tonces seria preciso que cada cual cargase con la'responsabilidad que íe ^u^íese, 
y seguramente quegran paite recaería sobre el Gobierno. Las inculpaciones 
son tales, tan atroces é infundadasj que aun citando fuese para justificar mi 
opinloh, el respeto debido á este lugar meimpidiria repetirlas. Pero ya he 
anunciado que desde el origen de este negocio, desde la división en deuda ac
tiva y pasiva, están clamando los extranjeros contra nosotros; y no lo he di
cho para acriminar Gobierno, pues al mismo tiempo que indico el origen 
del mal, señalo el remedio. Indico- el origen como una razón muy poderosa 
para que desconfiemos, no del celo de los individuos dej Gobierno, sino del 

.acierto mayor-ó menor en esta materia. Cabalmente lo que en ella pasa debe 
hacernos mas cautos para no adoptar una resolución temeraria y poco meditada, 
ó revocar lo ya decidido.

«Sabidas son las fluctuaciones de nuestro crédito en el curso de este asun
tó; fluctuaciones que á mi modo de ver ha aumentado la conducta del Gobier
no. Se dice que la anulación del empréstito de Guebhard las ha, ocasionado, y 
que nos ha cerrado la puerta 4 toda esperanza de contraer empréstito nuevo en 
Londres y París. Yo no responderé á esto sino con un hecho estampado en los 
papeles públicos. Los fondos subieron en París desde 4A£ á mas de 55 cuando 
se supo la anulación del empréstito, y bajaron considerablemente cuando se 
tuvo noticia de la división en deuda activa y pasiva. Este ha sido el motivo 
mas exacto de las fluctuaciones; y claro está que en esto es en donde se debe 
buscar el remedio del crédito , no en la anulación ó validación del empréstito 
de Guebhard; en el reconocimiento de la deuda de Córtes con preferencia a 
las demas, y no en las trasforrmeiones de (a deuda francesa , como lo piden la 
justicia y la conveniencia pública, ó á lo menos en hacer que no sea de peor 
condición. Sobre este punto la comisión de este Estamento hubiera estado mas 
acorde con la del de Proceres: ademas me parece que el Sr. Secretario de Ha
cienda , 4 quien ruego rectifique mi idea , il no es exacta, manifestó en la dis
cusión anterior que no convenia hacer diferencia «ntre la deuda francesa y la 
inglesa, ni manifestarse mas favorables 4 una que á otra.”

El Sr. Secretarla de Hacienda: «Para satisfacer 4 S. S. diré que no hay 
duda dije no debía hacerse diferencia entre el capital de la deuda francesa y el 
de la inglesa. Entonces no se trataba de los intereses, y por eso la modifica
ción que hice luego en el Estamento de Proceres recayó sobre los intereses pa
ra igualar en lo posible la suerte dé los acreedores en uno y otro país. Mi opi
nión pues entonces versó sobre e\ capital, y no sobre los intereses.” t

El Sr. Alcalá Galiano: «Se ha dicho que el empréstito de Guebhard 
en su anularon ha producido funestos efectos 4 nuestro crédito; y el Sr. Secre
tario ¿e Hacienda ha manifestado haberse remediado en parte, tanto por la re
solución del Estamento de Proceres, cuanto por la modificación del art. 6 o 
del proyecto. Permítame S. S. que yo no adopte el tanto, y dé todo su valor 
al cuanto. Cabalmente por ese tanto y ese cuanto es por lo que no nos he
mos podido convenir; y cabalmente .respecto del a^t. 6.° nos prestábamos, se
gún lo acredita el acta, a admitir la idea de la^'adición. Se ha dicho que los 
ingleses, llevados de un celo estremadp por la buena fe, y mirando la cuestión, 
no como de deuda inglesa m francesa, sino como europea, han recibido con 
mas indignación la declaración de nulidad. Yo quisiera se me indicase dónde 
lo han expresado asi, pues he visto en sus papeles quejarse del extremo contra
lio, á saber, que se beneficiaba 4 los tenedores franceses en perjuicio de tos in
gleses. (El orador leyó un trozo de un periódico ingles que aludia al asunto.)

«Es bien claro que los créditos ingleses han sido hasta ahora mas perju
dicados, siendo asi que debemos prestarles mas favor; y no hablo en esto por 
parcialidad, aunque verdaderamente pudiera excusarme, la generosidad con que 
por todos los partidos han sido tratados los desgraciados que tuvieron que re- 

' fugiarse allí; testimonio que me complazco en manifestar aquí, no habiendo 
podido hacerlo antes por no habérseme presentado ocasión mas oportuna, ni lu
gar mas solemne donde cumplir con este deber de gratitud. Pero, repito, no 
miro esta cuestión con parcialidad 4 favor de tal ó cual nación, sino como 
cantidades A y B, en que no cabe pasión, y digo que los ingleses han salido 
mas perjudicados. Y no se suponga que se les ha igualado, pues han estado on
ce años sin cobrar ni ínteres ni capital, mientras los otros han cobrado uno y 
otro. Esta igualación se parecería mucho á la de poner un pigmeo y un gigan
te en una misma peana, y decirles: ya estáis iguales, marchad juntos. Para 
igualarlos sería preciso suplir la desigualdad natural con otra desigualdad arti
ficial.

«Véase, pues, como no es el no reconocimiento del empréstito de Gue- 
bhud la razón vital porque no se encontrarán uajidos, sino mas bien la segunda 
parte del artículo ó.°, es decir, !j división en deuda activa y pasiva, ínte
rin no se establezca la compensación proporcionada. Véase como la gprotvcion 
de todos los demas actos no exige la aprobación del empréstito de Guebhard; 
pues si aquellos se aprobaron por razones políticas mas poderosas, en este no 
Jas hay de tanta fuerza que puedan hacer pasar por alto lo vicioso de su origen 
y su nulidad conocida. No se díga que no fue contraído por la regencia de Ür- 
gel, porque luego se refundió y reconoció: siguió lo mismo, y no se contrajo 
otro. Tampoco^se diga que no sirvieron lo,s fondos que produjo para remachar 
las cadenas de la patria, sino para atender 4 las necesidades nu| urgentes, pu« 
sabido es en qué se empleó; y por eso cuando se expicsaba tal idea, no faltó 
quien añadió: «y también en pólvora y balas para asesinarla.” Ademas, cuan
do se aprobó, también se aprobaron otros actos horribles, y entre ellos uno su
mamente atentatorio contra la representación nacional*

•Ofb bien sé , señores, que razones de conveniencia pública exigen que no 
pasemos una esponja por diez años dé calamidades: soy el primero que no 

¡r, quiere reacciones ni recriminaciones; pero'sí quisiera que una reprobación mo
ral cayese sobre tales actos; reprobación que jamás puede refluir sobre la per
sona augusta que ínfervinp en ellos, sino sobre los pérfidos consejeros que abd- 
saron de su confianza y del mando que obtuvieron.

«Pasó ahora a impugnar las razones en que funda su voto particular el 
señor individuo dclacomísíon que $e ha separado de la mayoría. Respecto de- 
la primera Odyó la primera razón del voto del ¡Sr. Carrillo), sobre que e! cm- 

- prestito de Guebhard fué intentado pero, no realizado por las juntas facciosas,

ya .explanó -lasamente el asunto nuestro digno compañero el Sr. marques de 
Montevírgco. Respecto de la segúnda'(la leyó}, sobre haberse variado, al tíem- 
po dc reconocerse el empréstito, stls bases, el mero hecho de ÍIámar?e artículos 
adicionales los'relativos al asunto entonces, prueba que la base quedó la mis
ma. En cuanto á la tercera (Iá.Ieyó3J‘que es inexacto decir que. .sirvió para re- 
tqachát* las cadenas, ya he- manifestado poco ha lo que puede ^decirse. Añade 
después S. S. en,la cuarta (la leyó}, que si fuese admisible esto, Jo mismo de
bía decirse délos demas empréstitos. ¿Y quién niega 4 S. S. que es aplicable y 
muy aplicable la idea 4 la deuda reconocida en favor del tesoro de Francia? Lo 
que hace se respete es la fe debida 4 jos tratados, no la inversión que se le díó, 
que fue seguramente pira privár l la\Nacion de su independencia y libertad. Y 
digo mas: aun cuándo erf vez de emplearse aquellos fondos en'destruir la líber-' 
tad, sh hubiesen empleado en establecerla., Ja cuestión era para mí la misma, 
pues sirvieron para atacar Ja independencia nacional. Sí me hubiera hallado én 
este sitio al tiempo de tratarse este puntó; hubiera unido mi voto at de jos Se
ñores Secretarios dei Despjcfio por versar I? cuestión sobre el cumplimiento de 
un tratado, ""cosa en quó se interesa el honor nacional. Pero no es Jo mismo 
anular un empréstito, siendo contraído por una junta rebelde é ilegal, que ha
biéndolo sido por el Gobierno de un Monarca, el cual, cualquiera que fuese su 
forma, no estaba fuera del gremio de los gobiernos reconocidos. N

«Respecto 4 la quinta razón (la leyó), sobre reconocer el empréstito de 
que se trata, me abstendré de añadir mas’observaciones, porque no es precisa
mente la materia sobre que versa la cuestión. Esta no recae sobre si dicho em
préstito se debb'-ó no reconocer, sino sobre si fue ó no nulo en su origen. '

«Por lo que hace 4 la 6.a (la leyó), que se refiere 4 la coacción bajo Ja 
cual se verificó el reconocimiento, ya he dicho antes que motivos notorios de 
conveniencia pública eran los que habían hecho contentarse con solo una vícti
ma propiciatoria por los pecados cometidos; pero también he añadido que apro
bar 20 actos que no mereciesen serlo, no da el derecho de aprobar el vigéiimó- 
prímo, especialmente cuando tiene circunstancias peculiares que aumentan la 
repugnancia á verificarlo. Añade S. S que en las dudas de intereses debe es
tarse por el pago. Esta máxima nos llevaría muy lejos, pues conduciría 4 que 
se aprobasen por D. Pedro las deudas contraídas por D. Miguel; y 4 que nos
otros pagásemos las que pudiese contraer D. Cárlos.

«Ademas el hecho es que hay reprobación anterior de parte del Gobier
no legítimo, 4 cuya cabeza estaba el Rey. Asi que hubo noticia del emprésti
to de las regencias facciosas, S M. como Rey constitucional le desaprobó y 
declaró nulo; y si luego como Rey absoluto lo aprobó, fue rodeado de las ba
yonetas extrangeras. El entrar en el exámén de esta razón, seria ponerse entre 
coacción y coacción, y verse en el compromiso de declarar cuál era válida.

«También es punto muy importante lo que se alega en la razón 8.a (la 
leyó), y el estar en la posición de ser casi solo por falta de los comptñeroS de 
comisión , me impide entrar de lleno en él, por lo que solo diré que la opi
nión del Sr. Argíiclles en evte punto era no cerrar la puerta 4 las reclamacio
nes de los interesados que hubiesen dado cantidades,-‘pues lo de que se trata es 
la nulidad del origen, pero no de dejar sin restituir lo percibido;(Muchas toses 
impidieron oir otras razones del orador).

«La 9.a dice (la leyó) que es inadmisible la ide3 de que está bien resarci
do el prestamista. Cabalmente esto resultaría de la liquidación, pue3 sin veri
ficar esta es imposible saber lo que se debe ó no.

«La claúsula 1U (la leyó) sobre lesión enorme, nos llevaría muy lejos; 
por lo que no puedo entrar en ella en este momento.

« Dice la 11 (la leyó) que tal vez se perjudicaría 4 muchos espaáoles que 
hayan trabajado por la libertad. Confieso que por mi parte no tengo duda res
pecto de los españoles, sino casi seguridad, de no haber muchos en este caso. 
De los extrangeros puede ser cierta la sospecha ; pero es bien sabido que son 
muy poco escrupulosos en la inversión de sus fondos, movidos por el cebo de 
la ganancia; y por consiguiente los que se aventuran en empresas tan arriesga
das, justo es que paguen la pena de su temeridad.

«Infundada es á mi parecer la objeción que presenta la claúsula 12 (la 
leyó); pero de admitir la idea que encierra,me parece claro que se les daba una 
garantía mas para salir bien de su especulación. Claro es que si vencía, caso 
que fuese posible, el Pretendiente, les pagarla con usura lo que hubiesen anti
cipado para la consecución de sus fines; pero también lo es que si nosotros 
aprobamos el empréstito de Guebhard, cuyo origen es enteramente idéntico, 
damo's á los especuladores una prima, como dicen ellos, con la esperanza de 
que aun cuando el objeto de quien recibe los fondos se malogre, tal vez llega
rá día en que sean reintegrados por los mismos contra quienes se invirtieron 
aquellos. Sabida és la abundancia de capitales, y la manía de especulaciones en 
el extrangero: con este ejemplo, pues, se les alentaría, y en vez de remediar 
un daño para nosotros, lo excitaríamos.”

El orador continuó impugnando las Tazones del voto particular , y ma
nifestando que en su opinión, como ya tenia expresado, -se encontrarían fon
dos 4 pesar de I3 anulación del empréstito de Guebhard: que era vano el te— 
mor iñdicado por algunos de que sé retrajese el Gobierno francés de auxiliar la 
causa nacional por solo este acto, pues su ínteres era el mismo que el nuestro, 
v su causa idéntica; que lo mas que haría seria aconsejar por el ínteres de sus 
súbditos mezclados en este negocio, pero no rdmpcr de modo alguno , ni res
friarse en sus buenas disposiciones, pues era sabido que la causa de ambos pue*- 
Wos era una misma , asi como era la misma la de Cárlos x, la de D. Miguel y 
la de D Cárlos. Después de extenderse en sus observaciones concluyó diciendo: 
«acaso habré molestado demasiado la atención del Estamento; pero la impor*- 
taiícia del asunto, y el ser casi solo para defender el dictámen de la mayoría, 
me ha hecho ser difuso. Reservándome, pues, la palabra como individuo dé 
la, comisión para lo sucesivo" si sé presentasen razones nuevas , reasumiré mi dis
curso en pocas expresiones. La decisión del Estamento "está vigente: hemós 
condenado el empréstito de Guebhard, y nódebemo* revalidarle sino porra- 
zones muy poderosas y sólidas: las que se han presentado basta ahora no son 
suficientes al efecto; y por:último, con anularle-queda resuelta completamente 
la gran cuestión de principios, haciendo salga Victorioso el de la libert&cl y la 
independencia nacfonál”* '

El Sr.Secr tarlo del Despacho de Estado: «Empezaré pon manifestar 
al Estamento que el díctatijfen de la mayoría de U comisión lo <r^o «I menós 
conforme con los principios de justicia y de-legalidad. Al tratar de la druda 
extranjera, dividida la comisión que trató del asunto en mayoría y minoría,



.¿¿.dictámen de esta me paréelo mas arreglado á justicia.y*razón, y mas apro
ximado al sistema propuesto por el Gobierno , sistema que despuesdefenderé. 

JE1 dictámen, dela minoría presentaba en efecto un- principio clásico, funda- 
mentaU admUia por twe el reconocimiento íntegro de todos Iqs empréstitos 
contratados por el /Gobierno ospañol, .sin entrar e&.el.acámen de las épocas en 
qu<t se bahían contraído, ni menos en el peligroso análisis de las máximas ó 
^ariaciones polític^; de aquellas épocas. Partu del principio conservador de la 
.sociedad, á saber: que las operaciones del Gobierno de una Nación, -bien fuese 
representativo, bien fuese ejercido por una sola personé, en que se reuniesen 
toaos los poderes del Estado, no estaban sujetos-á ulterior revisión ó examen, 
stnp .que dcblao^con&iderararse como hechos ya cumplidos.

«Mirado bajo el aspectopolítico, era fácil que admitiendo el principio 
de reconocimiento de todos los empréstitos, tanto anteriores como posteriores 
al año de 23, y fijando. la manera de pagar los intereses (cual era el ir coa- 
virtiendo en deuda-activa la pasiva), era fácil conocer que se admitía también 
un. principio clásico en materia de crédito, á saber: que el mejor modo de te
nerlo es empezar por pagar lo que se debe; porque el crédito de las Naciones, 
.asi como el dé los particulares , estriba en llenar cumplidamente las obligacio
nes hasta donde alcanza Ja posibilidad; y que este seria,el mejor medio de ci
mentar nuestro crédito, y de sacar ventajas en la Operación del nuevo emprés
tito. Concibo,'pues, perfectamente las dos bases en que estribaba el dictamen 
de la minoría de la comisión; bases adoptadas por el Gobierno, puesto que las 
diferencias entre su proyecto de ley y el^ dictámen de aquella eran leves, y 
consistían, no tanto en el fondo del asunto, como en los medios de ponerlo en 
ejecución.

. .. «También concibo, á mi manera, aunque no apruebo el dictámen de la 
mayoría de aquella comisiop: este dictámen estribó en un principio político, el 
cual ponía una valla, y separaba lo.hecho en los tres, años del sistema consti
tucional de lo que se hizo en los 10 años siguientes; y, aprobando cumplida
mente cuanto se hizo por las Córtes, por creerlo legal.y valedero, se pronun
ciaba un anatema general contra todos los empréstitos posteriores. Es decir, que 
aquí había un principio político, acertado trdesacerjtado, en cuyo examen no 
entro ahora; pero que en mi concepto es equivocado. E¡>te principio consistía 

' en decir: «los empréstitos contratados por el Monarca con acuerdo de las Cor
tes, son válidos: los que se hicieron después contra un decreto de las Córtes, 
son ilegales.”

«Digo, pues, que este principio estaba clara y terminantemente indicado 
en el dictámen de la mayoría de la comisión. ¡Y qué consecuencias económi
cas presentaba este dictamen? Cierto aspecto seductor, equ.vocado también en 
mi concepto, pero que deslumbraba á primera vista; pues pjrt;a la comisión 
del principio de que adoptando esta teoría severa del origen legal, se lograría 
desde luego el gran bien de descargar los hombros de la Nación del inmenso 
peso de 29 millones de deuda: cosa seductora, si cupiese en tales materias 
prescindir de la buena fe, que es el alma del crédito, y de los principios de 
justicia , que es la base dé la sociedad.

«Por consiguiente, partiendo la mayoría de la comisión de éste gran ali
vio que iba á resultar al Estado, descargándole de esa balumba de empréstitos 
(al paso que los intereses que debían irse pagando, iban también á disminuirse), 
la mayoría de la comisión de Hacienda se lisonjeaba con una esperanza, equi
vocada en mi concepto; creia que reconociendo en su totalidad ios empréstitos 
de las Cores, y negando este reconocimiento á los otros, no baria mas que 
cambiarse la situación actual con gran ventaja..Es decir, que lo mas que suce
dería , á su modo de ver, seria que se nos cerrase el mercado de Paró , que nos 
hibia estado franco durante los 10 últimos años, pero que se nos abriría ese 
inmenso mercado de Lóndres, en el cual podría realizarse un nuevo emprésti
to con grande utilidad. Esta era una ilusión en mi concepto; pues no sé yo que-" 
un Gobierno que empezase por anular los empréstitos contraídos durante 10 
años por el Gobierno que le habia precedido, obedecido por la Nación, y re
conocido por todas las Potencias, no concibo (digo) de qué manera podría 
esto cimentar nuestro crédito.

«Sin embargo, tanto en el dictámen de la mayoría como en el de la mi
noría de la comisión, se advertían dos principios económicos, aunque diame
tralmente opuestos: la minoría veia el renacimiento de nuestro crédito en el 
reconocimiento de todas las deudas contratadas, y la mayaría en no reconocer 
lo que creía no deberse pagar. Lo única que no concibo, pues, es el dictamen 
que ha dado la nueva comisión y que esta discutiéndose ahora: voy á leerle, y 
después cuando pase á impugnarlo, diré por qué no concibo lás razones en que 
se funda. (Leyó).

«Repito una y otra vez que no concibo cómo se pueda decir al Estamen
to de Procuradores: deséchese el empréstito de Guebhard, después de haberle 
reconocido todos los demas. Deséchese ¿y por qué razón? Deséchese, porque 
la decisión del Estamento no ha cerrado la puerta á las reclamaciones de los 
interesados en este empréstito, y porque el Gobierno podrá presentarnos, en 
tiempo y ocasión oportuna, lo que crea conveniente respecto de este grave 
asunto. Luego diré- por- qué no concibo las bases en que se funda este nuevo 
modo de ver la cuestión: mas an^es me parece necesario rebatir los argumentos 
que se han hecho en favor del dictámen de la comisión, y después pasaré á im
pugnar este dictámen.

«En el discurso del Sr. marques de Mod^evírgén volvió á insistir S. S. en 
la falta de legalidad de este empréstito; para ello recorrió toda su historia des
de los primeros conatos y tentativas que se hicieron por el mes de Abril del 
año de ¡23 hasta la definitiva aprobación ¿hecha por el Monarca. Esta historia 
sera mas ó menos interesante: pero nada tiene que ver con «1 reconocimiento 
de un empréstito. Es seguro que desde el momento en que con mas ó menos 
razón se levanta un partido en el Estado.» y necesita fondos para sostenerse, si 
este partido no tiene otros recursos, apela .ai crédito ^pará contratar emprésti
tos; y nunca faltan aventureros que se presenten, si bien no se atreven i dar su 
dinero hasta que tienen ciertos, grados de probabilidad. '

«Por consiguiente no es extraño que desde el momento en que .se Icviautó 
en Cataluña la facción contra el régimen constitucional, aquella regencia hi
ciera tentativas para procurarse medios, ni que estas tentativas que se sucedie
ron repetidamente fue$cn vanas: asi es que aun en el mes de Julio» cuando ya 
las Córtes habían pasado de Sevilla i GÍdk, y todas las probabilidades estaban 
en contra de la duración de aquel sistema, todavía no se verificase el empréstito. 
Por manera que aun esa misma .contratación dei empréstito! hecha per la re—

. gencia establecida en Madrid,, no ?e verificó sino en 2(Tde Setiembre, es-decir, 
siete 6 ochovdias antes de disolverse las Cortes; y sín mas que seguir el hilo de 
esos sucesos relatados por el Sr. marques de Moatévírgen, ellos mismos pue
den servir como una especie de barómetro pira graduar las probabilidades de 
éxito que iba ofreciendo cada una de las causas políticas que se disputaban la 
victoria. v ^

«En Julio se pusieron las bases del empréstito, y el dia 20 de Setiembre, 
ya en la agonía el régimen.Constitucional, se celebró el contrató, aunque sin 
ningún resultado efectivo. En L° de Octubre (no hago mas que citar épocas, 
sin entrar en la calificación de los hechos que Cito), se halló el Monarca fuera ^ 
de Cádiz, y ejerciendo la plenitud de su poder. Por lo tanto , si este contrato 
en lugar de haber sido hecho qti el dia 20 de Setiembre, hubiera sido celebra
do.el dia primero de Octubre del mismo año, es decir, pocos días después, ya 
no ofrecería las dificultades que ahora se presentan como tan graves para opo
nerse á la validez del empréstito. Mas se dirá: «la autoridad que lo contrató 
fue ilegítima, y lo fue porque no tenia poderes que eran privativos del Go
bierno reconocido” Sin duda, y serla una mengua reconocer como legítimo 
un gobierno puesto por la mano de un extrangero; pero el empréstito de que 
te trata, por mas que se diga, no es el contratado por el ministro de la lla
mada regencia en 20 de Setiembre; sino un tratado aprobado por el Rey en 
Diciembre; y luego diré si el Rey pudo hacerlo ó no.

«Dijo el Sr. marques de Montevírgen, que si lo aprobó el Rey fue por 
medio de coacción,; esto no lo concibo, porque no sé qué coacción quepa para 
hacer firmar una cosa contra la voluntad , cuando se cree que es contra el bien 
del Estado; y en segundo lugar rio qoncíbo tampoco que dure una coacción por 
el largo espacio de diez años. Puede suponerse una coacción, una violencia por 
parte de la fuerza risica; pero cuando cesa esta, y cuando no se reroca el aero 
ni se reclama contra él, y antes bien se sigue cotírirmándolo y ratificándolo de 
nuevo, no alcanzo yo que nadie tenga derecho de querer invalidar un acto,so 
pretexto de que se hizo sin libre vohmtad.

«Mucho menos si como dice el Sr. marques de Montevírgen, la su pues 
coacción del Rey fue por parte de sus consejeros. Dos inexactitudes tiene este 
raciocinio: primera, que si se admitiese el principio de que los contratos de un 
Monarca pudieran invalidarse por atribuirlos a sus ministros, no habría nada legal 
en el mundo. Podrá haber seducción por parte de los consejeros; podrá haber 
razones de persuasión mas ó menos acertadas; pero lo que es coacción del Mo
narca , lo que es invalidar los actos de un Gobierno por suponer que ha habido 
engaños y manejos por parte de los Ministros-, ^so no puede admitirse sin esta
blecer un principio que minaría á los Gobiernos y destruiría las bases de la 
obediencia de los pueblos. En otro lugar una de las personas que influyeron en 
la aprobación de este empréstito, y cuya honradez es muy notoria, hizo notar 
que ios Ministros que aconsejaron al Monarca por el mes de Diciembre que 
aprobase el empréstito de que hablamos, no eran los que habían celebrado 
aquel contrato. Por consiguiente el hecho es inexacto: ni fueron los Ministros 
que celebraron el empréstito los que aconsejaron después al Rey que lo ratifi
case, ni aconsejándole ejercieron ninguna especie de coacción.

«Confesó el Sr. marques de Montevírgen que efectivapente, después de 
examinar todos los documentos, no resultaba que hubieran entrado ningunos 
fondos en poder de la regencia de Madrid, sin© que todos entraron en el teso
ro Real; pero que lo que se babiá creido al principio fuesen cantidades proce
dentes de este empréstito, fueren suministros hechos por el Gobierno francés; 
y que esto habia pasado á ser una parte del débito reconocido por España en el 
tratado celebrado con Francia en el año de 1828 , y por eso (dijo el Sr. mar
que') que él y sus compañeros habían querido que se examinase este tratado. 
Contentaré á S. S. que tiene tat don de claridad para expresar sus ideas, que no 
se hubiera producido de esa suerte si hubiera sido esa su intención. En el dic
tamen que tengo en la mano no dice tal cosa. El artículo á que*se alude, según 
lo proponía el Sr. marques de Montevírgen, era el siguiente: se suspende el re
conocimiento de la deuda creada á favor del tesoro de Francia, hasta que se 
examine el tratado por las Córtes &c. Está expreso , terminante , que lo que 
proponía S. S., y fue desechado juntamente por el Estamento, era el suspen
der el reconocimiento de un tratado solemne, celebrado en el año de 1828.
Dice el Sr. marques de Montevírgen, que lo que se debía hacer y hacia la ma
yoría de la comisión actual, era Jijar La suerte de! empréstito de Guebhard.
Esto no es exacto tampoco. Ningún medio peor para fijar la suerte de este em
préstito. que el que la comisión propone abora. Yo no encuentro mas que dos 
medios de fijarlo: primero, decir se reconoce: segundo, decir ndse reconoce: son 
los medios de vida ó de muerte; pero decir se excluye del reconocimiento ge
neral, sin cerrar la puerta á las reclamaciones que puedan hacer los tenedores 
de este empréstito; y aun el mismo Gobierno, en tiempo oportuno, podrá 
presentar de nuevo pste asunto á la decisión de las Córtes, esto seria dejar el 
negocio pendiente; y de esto es cabalmente de lo que mas se resiente el crédi
to: con lo cual contesto de paso á otra observación.que se ha hecho; á saber, 
si el no reconocimiento de este empréstito podrá influir en perjuicio de nues
tro crédito. Sí, señores, y nada contribuiría mas á la decadencia del crepito 
que el no reconocimiento de este empréstito, y dejar la vaga esperanza, si se 
aprobase el dictámen de la comisión, de que repitiéndole las reclamaciones de 
ios que se creyesen agraviados, tuviese el Gobierno que someter otra vez cate- 
asunto á la deliberación de las Córtes; lo cual equivaldría a dejar la decisión de 
este negocio para otra legislatura, y en este intervalo el crédito estaría vaci
lante, sujeto á le» vaivenes, hijos de la ¡ncertidumbre, que es cabalmente su 
mayor enemiga.

«En seguida trazó el Sr. marques de Montevírgen una especie de historia 
de este empréstito presentando vatios datos y noticias, en cuyo eximen no en
traré. Primero, por que es ageno de la dtscurídn; y ya se ha dreho que cuales-*- 
quiera que fuesen las cantidades que ingresaron de este empréstito en el tesoro, 
cualesquiera que fuQcn los aciertos ó desaciertos en su manejo y contratación, 
nada de eso tiene que ver con aprobar el empréstito, una vez que se hizo; que es 
el ünicó punto sujeto á la discusión. Mas para que no quede-como una especie 
de antecedente a no puedo menos de decir que no concibo como después de nom
brarse una comisión por el Gobierno, pueda cualquiera de sus individuos sor 
una copia para servirse de «Ha faltando á U fidelidad y al secreto que se 'de
be; al Gobierno. Este do solo ha otado lejos de 4e*e»r la tnenor ocultación en. 
esta malcría, sino que, nombró para examinarla proÜjimcrite á una Comrstpn, 
compuesta de individuos, dos de los cuales han merecido la confianza 4é. stf*



provincias para ser Procuradores á Córtes; y en la actualidad misma Iiay nom
brada otra comfción'.para que examine lodo lo que sea relativo al empréstito 
de Guebhard, y vea, y compare y coteje todos los documentos; pero hay mu- 

' cha'diferencia en que el Gobierno nombre una comisión 'particular para Vjue le 
informé,'y que nadie se crea con derecho de sacar'apuntes' de sus decisiones 
para publicarlos. Este sistema nunca Ip -he .visto en practica; ni.es parlamenta
rio'; y lo diré con franqueza; podría contribuir á destruir la confianza que pone 
el Gobierno en las personas que nombra papa sus comisiones é informes: aun 
respecto de una carta confidencial, no se hace uso de ella sin' el prévio per
miso de su dueño. (Al llegar aqiii el Sr. Secretarío de Estado, el Sr. Ferrer pi
dió la palabra; y prosiguió el Ministro): ' ’-

»El Sr. Ferrer, que acaba de pedir la palabra, me llama la atención: S. S. 
al oir la relación del Sr. marques de Montevírgen, se apresuró 4 decir que do 
había, tenido parte en la comunicación dé los apuntes á que había aludido aquel 
Sr. Diputado: y.en seguida pasó á manifestar los vicios de que adolecía este 
empréstito. Tres ó cuatro fueron los vicios capitales que encontró en él. Pri
mero su ilegalidad: reducíase á decir lo que se ha repetido varias veces, á saber: 
que fue contratado por la regencia de Madrid.JLa cuestión se reduce en último 
análisis á esto:; el Rey encargado del mando de la Nación, piído decir: aprué
bese este empréstito? ¡si ó no? Ya la cuestión se reduce ¿ ésto solo. Un Go
bierno recien restablecido, que tiene que atender i las necesidades del Estado, 
que «f halla imposibilitado de cubrirlas con el recurso de las contribuciones, ya 
por consecuencia de las alteraciones pasadas, ya por falta de medios presentes; este 
Gobierno, ¡pudo ó no^decir: adopto, mé valgo de este empréstito contratado 
bacc siete dias por una autoridad, que si no era legítima, yo reconozco sih 
embargo el empréstito que hizo ? Porque nótese que Fernando vii , restituido 
á la plenitud del poder, no aprobó todos los actos de la regencia de Madrid, 
y se,reservó el derecho de aprobar aqítellos que le pareciesen convenientes; y 
esto mismo hace mas reparable la confirmación del empréstito de Guebhard; 
porque explícitamente fue aprobado por el Rey , i pesar de que el Sr. Ferrer 
dijo que no le habia aprobado. Es verdad que aun cuando trato de demostrarlo, . 
no lo hizo; porque la falta que S. S. habia notado en el documento de apro
bación, no importa nada; el Monarca no rubricaba mas que los decretos y las 
consultas del Consejo; las resoluciones, por graves que sean, las rubrica un Se
cretario del Despacho, y en las escritas de su letra ni siquiera las firma, i Y se 
podrá decir que el Monarca no ha confirmado un empréstito cuando se ve 
anunciado en la Gaceta oficial de aquel Gobierno; cuando nombra comisiona
dos que entienden en él; cuando varía las cláusulas del contrato; cuando hasta 
muda el nombre llamándole empréstito Real'. ¡Y á esto se llama no confirmar 
un tratado!... ¡Yo no sé entonces qué haya de entenderse por aprobación! por
que no hay co..t mas terminante que decir ni que hacer para aprobar un con
trato,' que nombrar comisionados que entiendan en hacer cumplir sus condi
ciones, tomar las remesas de dinero, pagar sus intereses &c. &c- &c.

«Dijo el Sr.'Ferrer que el Rey habia después declarado este contrato írri
to, ó lo habia desaprobado, y que esto lo hizo de la manera mas formal y so
lemne. Pero este argumento se vuelve contra lo mismo que sostiene el Sr. Di
putado, porque si el Rey hubiera desaprobado el empréstito cuando salió de 
Cádiz, no habia necesidad de entrar después en el examen de si habia ó no ca
ducado. Por consiguiente en el mero hecho de haberse verificado coñ tanta so
lemnidad la tentativa de rescindir el contrato , es la prueba mas convincente de 
que se habia tenido por firme y valedero. Mas ¡ por qué se trataba de rescindir 
el contrato! No por otra causa (si yo ,no estoy equivocado), sino porque los 
contratistas no cumplian con las estipulaciones; porque aun después^ de estable
cido el Gobierno de Madrid, el crédito no tenia ninguna confianza de su suer
te futura, sobre todo después de haber dado el decretó injustísimo de anular 
todos los empréstitos de las Córtes; y porque creyeron que lo mismo podría 
suceder i su vez con los que después se contratasen. Hallando pues los presta
mistas obstáculos, no cumplian cofl el Gobierno, español; por manera que la 
dificultad que este encontraba en obtener dinero de aquellos, es lo que le hacia 
vacilar sobre si rescindiría ó no el contrato; no porque fuese ilegítimo, sino 
porque nó se cumplía; de manera que el mismo exceso de voluntad hácia él, 
era lo que obligaba á aquel Gobierno á tomar semejante providencia; y cuan
do , á pesar de los fundados temores de los prestamistas, a duras penas fue re
cibiendo el Gobierno las cantidades que necesitaba, entonces consideró nueva
mente válido aquel empréstito.

"Que este empréstito sirvió, ó fue la señal para contratar los demas sub
siguientes.'’ Tampocq tiene fuerza este argumento contra la validez ni contra 
el reconocimiento dél empréstito. Me atrevo á decir que supuesta la situación 
en que se encontró el Gobierno en Madrid al salir el Monarca de Cádiz, no 
Babia otro medio de acudir á los gastos del Estado, sino contratar un emprés
tito. Yo quisiera qué me dijese cualquiera si en aquellas críticas circunstancias 
en que se encontró el G°b¡erno (sin que se crea por esto que trato de califi
carlas), sin recursos, sin una administración propiamente tal, porquera anti
gua la habían destruido las Córtes, y la nueva se habia declarado no válida; la 
Nación sin poder acudir al Real Tesoro para cubrir los gastos.... ¡Y qué re
curso le quedaba al Gobierno? Contratar un empréstito. ¡Hizo bien, o mal ? 
Yo no sé lo que haría cualquiera en igual caso ("pero no vacilaré en responder . 
que en las críticas circunstancias en que se encontraba el Gobierno, teniendo 
que pagar empleados, que acudir con urgencia á todos los gastos, encontrando 
cerrado el mercado de Londres, de donde podia esperar mas recursos que de 
ningunaotrá parte, no dudaré (repito) en afirmar que él Gobierno no tuvo mas 
recurso que acudir al mercado de Par ¡s.

"pl Sr. Trueba ha hecho una especie de impugnación al Ministro de Ha
cienda , porque dice que defendió con poca eficacia el empréstito de Guebhard; 
y por haberse el Sr. Ministro servido de una expresión ingeniosa, cuando dijo 
que este empréstito era la víctima de expiación, dice que lo consideró como 
una víctima condenada á muerte. No ha sido asi. El Ministro dé Hacienda, y 
el ministerio por consíguiénte, al ver la animadversión que habia contra' este 
empréstito, tuvo esa especie de presentimiento, y lo expresó de aquel modo; 
pero no fue porque creyese justó el excluirlo de la regla general, ni porque 
abandonase su defensa.

¿Ha dicho el ’Sr. Trueba que elministerio, al presentar 'la .urgencia que 
hay de contratar un nuevo 'empréstito ,, há querido en cierto modo, intimidar á 
Jas álmas candorosas. Yo.no creo que él Sr. Ministro de Hacienda haya 'trata- 
do aquí de lastimar Ja imaginación de loa oyentes j y é¡ éñ elEstamento

' Próceras el; Sr. Ministro volvió á hablar en defensa de esteémpréstito, fue por
que al 1 i se manifestó la opinión mnsinciinada en su favor. ' ,

«ElSr. Truebi ha dicho. qúé , si el Estamento aprobase ahora el em
préstito de .Guebhard cometería una especie de retractación ,, puesto <qüe 'antes 
lo había desechado. Póé manera, que dc un modo mas ó menos ingenioso (ya 

' se deja entender que el ipgenio que se acaba de celebrar en él Sr. Ministra dé 
Hacienda nó es un patrimonio exclusivo de S. £.), han presentado el misino 
argumentó bajo diversas formas otros varios señores , entre ellos el Sr. Trueba 
y el Sr. Galiano. Yo creo que el decir que si el Estamento de Procuradores 
■variasede dictámen cometería una falta, yharia una ofensa á su' honor inia’- 
mo, no es ni justo níexacto; y qué semejante doctrina, si llegase á prevalecer, v 

' lejos de hacer favor ál Estamento, le deshonraría. Pues qué ¡ cuándo un tribunal, 
por respetable y elevado que sea, si viendo nuevas razones, nuevos motivos, se 
convence dé que debe modificar su primer voto,'dejaría de hacerlo por un amor 
propio infundado? Nada de eso: al contrarío, en ello probaría su ilustración y su 
imparcialidad. Poc otra parte (y tal es, señores, el gran sectéto y la gran'venta
ja de lósGóbiernósfcpresentativos, semejantes al nuestro), ¡para qué son las 
comisiones mistas, sino para conciliar las opiniones encontradas ó discordes de 
uno y otro Estamento ¡ ¡ No hemos visto ya suceder esto mismo en la que se 
nombró para conciliar la divergencia de pareceres en el próyecto de ley sobre 
la abolición del Voto Je Santiago? ____ ^ .

"El Sr. Trueba ha dicho que era nuestra obligación estar en armonía con 
la Francia; pero no comprendió hasta qué punto deberían tomarse en su senti
do natural estas expresiones; y sin hablar de iin gobierno caído , porque siem
pre debe respetarse la desgracia, el actual Gohierno de Francia tiene el dere
cho y la obligación de procurar que' no se anulen los contratos anteriores, y 
por lo tanto tratará de hacerlos valer. Esto no se opone á la dignidad de la 
Nación , la que uo sufrirá, no digo amenazas, sino aun aquella influencia que 
deshonra, aun cuando se ejerza por un reirío vecino, amigo y aliado. Mas no 
por huir de este extremo se debe dejar de tener con él aquella deferencia justa, 
sin lisonja, de igual á igual, de un modo noble y decoroso.

»E1 Sr. Galiano empezó por lamentarse dé la falta de asistencia del dig
no Procurador el Sr. Arguelle?, y todos participamos de ese sentimiento: y yó 
mas si cabe que ninguno, porque hubiera deseado admirar la elocuencia de este 
orador en defensa de una causa tan mala. Pero solo la modestia del Sr. Galia
no ha podido decir que esta causa la miraba como desamparada; siendo asi que 
el mismo Sr. Galiano y el Sr. marques de Montevírgen están aquí para defen
derla ; y sobre todo cuando el empréstito de Guebhard tiene muy pocos en su 
favor.

«Hasta por ser en todo desgraciado ese empréstito, y merecer mejor el 
titulo de víctima de expiación , ha dado la tristísima casualidad que de los in
dividuos nombrados para formar la comisión mista no ha habido uno solo si
quiera escogido de los que lo defendieron.

«El Sr. Carrillo de Albornoz no votó ni en favor ni en contra: los Seño
res Montevírgen y Florez Estrada impugnaron este empréstito con talento y 
energía; y en los Sres. Galiano y Arguelles cbncurria la particular circunstan
cia de haber proscrito ya este empréstito en las Córtes de Cádiz.

«El Sr. Galiano ha vuelto á insistir en la ilegalidad de este empréstito; que 
es volver siempre á la misma cuestión. ¡Por qué es ilegal este empréstito? ;por
que el Rey lo hizo sin las Córtes? No: porque entonces serian ilegítimos igual
mente todos los que contrajo durante los diez años. No lo es tampoco por el 
decreto de las Córtes; porque careció de solemnidad hasta tal punto, que se ha 
ignorado en toda España. ¡ Será porque el Monarca no pudiese contratar em
préstitos? Tampoco. Porque el Rey que tiene el derecho de imponer contribu
ciones , tiene también el de- contraer en su defecto empréstitos para atender á 
los gastos y necesidades del Estado.

«Hubo coacción, ha dicho el Sr. Galiano; pero ya no es la coacción de que 
hablaba el Sr. marques de Montevírgen: la de que hablaba el Sr. Galiano 4, fí
sica y máfefial ;“es 4a> coacción producida por la presencia de un ejército fran
cés ; mas esto no es exacto. ¡Por ventura se dirá que aquella fuerza extrangera 
pudo imponer ese sello de coacción á los actos de aquel Gobierno? No. Si asi 
fuese, todos sus actos estarían sujetos á la misma influencia que los invalidaría; 
y cuándo la Nación quedó sin esa fuerza extrangera, entonces hubiera podido 
manifestar su voluntad; pero no sucedió asi. Ademas, la Francia se vió un 
tiempo en circunstancias aun mas afiierivas, si cabe: se vió. invadida por los 
ejércitos extrangeros, y ocupada por ellos hasta la capital: celebró, apremiada 
por la necesidad , contratos onerosos bajo el Gobierno de los Borbones;; y de
claró por eso nulos los empréstitos contraídos por aquel Gobierno cuando los 
ejércitos extrangeros abandonaron aquel país? Nada de eso. Todos cuantos em
préstitos se contrataron en Francia los reconoció la Nación ; y de abí nació 
precisamente su inmenso crédito.

«Otro argumento que ha producido también el Sr. Galiano ha sido la 
contradicción en que caería el Estamento si se retractase de su primer voto; pero 
reflexionando sobre la índole de los gobiernos representativos, se echará de ver 
que no habrá semejante contradicción. El tener que pasar hsJeyes por esta es
pecie de crisol, el irse filtrando (si puede decirse asi), por medio de tamos trá
mites y obstáculos, es loque les da el carácter de meditación y de imparciali
dad que no tienen jamás en los gobiernos absolutos.

«El Sr. Galiano, celebrando el ingenio del Sr. Ministro de Htelenda, Ha 
- hecho una inculpación completa de su sistema, y le ha atribuido el mal efecto 

que ha producido en los mercados extrangeros. El hecho de haber decaído el 
crédito español en los mercados extrangeros es cierto; sin que se pueda decir 
hasta qué punto pueda ser culpable el Sr.becretario del Despacho de Hacienda, 
el ministerio ó su proyecto. Prescindo de lo que ha dicho el Sr. Galiano, sa
cado de un periódico ingles: porque eso no probará mas sino que hay en aquel

ris un periodista de su-opimon.- lo que no es de estrañar si se atiende á que 
pesar de la íntima alianza que felizmente existe entre Francia é Inglaterra, 
todavía hay resabios de las antiguas enemistades; y asi no debe maravillar que 

un periódico de estos se haya alegrado al ver que la mayoría de la comisión 
solo reconocía los empréstitos de lú Córtes; porque esto adulaba hasta cierto 
punto yl orgullo ingles, en cuyo país es donde existen principalmente los te
nedores de bonos dé Córtes. Pero no tuvo,esto el mismo efecto entre los ca
pitalistas; porque todos hañ recelado (y con sobrada razón , mucho mas des-

rs dé lo sucedido en el afio de I823) que mañana les puede suceder i ellos 
mismo que ahora K haga con respecto á otros.



»Los contratos hechos por los gobiernos reconocidos como legítimos^ 
cualesquiera que sean las mudanzas políticas que hayansobrevenido en uná 
Nación,; soo sagrados y deben cumplirse; y lejos de atentar de e>e modo ¿ la 
iu i ¿pendencia,de la Ilación t no se hace sino afianzarla mas y mas; por cuantó 
se reconoce como máxima fundamental que las alteraciones en el regíiiten in
terior de un Estado es un asunto, por decirlo así, d-..\mésticq, y hada tiene qué 
ver con el fiej^sumplimíento de Jas estipulaciones celebradas con lós extrangerosi

** *>Voy á examinar los vicios que se han atribuido al proyecto del Sr, Mi
nistro de Hacienda^ ' N

f»S& propuso un plan á las Córtes, cuyo objeto era el arreglo de adeuda 
exterior; y en él se sentó un principio de buena fé; cual es eí reconocer todos 
los empréstitos contratados por eí Gobierno español, ya en los tres años del 
sistema constitucional, ya en los diez posteriores. Este fué el principio general, 
que solo se limitó en la aplicación práctica con la posibilidad, nada mas. El 
ministerio dijo: desde el primer momento sostenemos con firmeza el principio 
de reconocer todo lo que debemos; pero queda luego e! ir viendo cuándo y de 
qué manera podremos pagar. Esta fue la conducta del Gobierno; esto es lo que 
dijo. Yo desearía que el Sr. Procurador dijese 4 su vez- qué es lo que debió de
cir el Gobierno; porque, en una palabra , quien püede impugnar severamen- 

• le al Ministro de Hacienda sera en todo caso la minoría .de la primera comi
sión; porque esta fué mas lata en la concesión que señalaba para la conversión 
de la deuda en activa y pasiva; y el Ministro, conviniendo en el mismo prin
cipio, se abstuvo de proponerlo por una especie de timidez, y porque al fin, 
como es encargado responsable, debió pesar detenidamente, y antes de com
prometer la palabra del Gobierno , lo que consentían en la actualidad las fuer
zas y Jos recursos de la Nación. Pero venir ¿ hacer impugnaciones contra el 
plan propuesto por el Gobierno, cotilo habiendo causado.per juicio al crédito, 
los miamos que se oponen ahora al reconocimiento del empréstito Guebhard, 
y algunos de los mismos que propusieron que se anulasen todos los emprésti
tos contratados por el Rey durante diez años, esto es incomprensible. - La ex
clusión del empréstito de Guebhard ha producido buen ó mal efecto? Malo: y 
'no habrá sido una sola la quiebra que haya causado en Francia , en. Holanda y 
en Bélgica, donde existe la mayor parte de! papel de esre¡crédito, por la razón 
de haberse excluido ese empréstito; mayormente después de haber visto que se 
aprobó él artículo primero del proyecto de ley del Gobierno, y que á correo 
seguido se encontraron con la novedad de que se exceptuaba el de Guebhard, 
E^to produjo tal baja en nuestros fondos, que en un soJo dia bjjó aquel em
préstito un 15 por 100; hasta que vivificada un poco la esperanza con la deci
sión del Estamento de Proceres, lo hizo volver á subir, si bien siempre con 

''incertidumbre y continuas oscilaciones.
«Ha dicho el Sr. Galiano, y no esperaba menos de su ilustración, que en 

cuanto al Gobierno francés no habia que temer ahora.de sus intenciones. Mas 
yo añadiré por nii parte que todos los argumentos que se han sacado sobre si el 
'dinero suministrado por el Gobierno francés sirvió para tal ó cual objeto, no 
tienen que ver con la cuestión, y mucho menos buando la rama actual de 
Francia es distinta de la que en aquella época se hallaba en el trono. Por ma
nera que stria la cosa mas injusta querer que el Gobierno existente en el dia 
deba responder del mal que hizo el otro. Ningún Gobierno del mundo ha he
cho una cosa semejante; solo un particular lo hará tal vez por escrúpulo de 
conciencia; pero de Gobierno á Gobierno, nunca jamás. Nótese bien que 
la Francia tuvo que rescatarse por una de aquellas desgracias que de tiempo en 
tiempo tienen que sufrir las Naciones... (¿la España misma no fue señora de am
bos mundos, y ahora se ve en la necesidad de contratar un empréstito para 
acudir á sus urgencias?) ¿Pero qué hizo la Francia para rescatarse? No anuló 
ninguno de los tratados anteriores; y eso que inmensas cantidades se habían in
vertido contra ella misma. Asi renació el crédito de la Francia; y ese crédito 
ha permanecido siempre en pie, á pesar de todas las oleadas políticas que la 
han agitado después.

«S. S. ha dicho: «¿qué es lo que puede hacer el Gobierno francés en fa
vor de sus súbditos en un asunto que no le pertenece:” ¿Qué ha de hacer l El 
Gobierno francés debi^ cumplir y ha cumplido con la sagrada obligación que 
tienen todos los Gobiernos de defender á sus gobernados. El Gobierno francés 
ha manifestado, pues, en este punto, y debo decirlo en cumplimiento de mi 
deber, la mayor moderación; no ha traspasado ni en un ápice los limites del 
miramiento y del decoro; ha oido las reclamaciones de sus súbditos; las ha to
mado en consideración como lo hubiera hecho el Gobierno español en igual 
caso.

' »El Gobierno francés no nos hará la guerra por este empréstito, ni ser
virá esto de base para destruir las buenas relaciones policios con la España; es 
cierto; ni nadie pudiera decir que la Francia trajera en sus banderas el emprés
tito de Guebhard; no: las enseñas de la Francia son mas gloriosas'. Mas otra 
cosa es que el Gobierno francés no puede dejar de mirar con ínteres la suerte 
de sus súbditos, y reclamará en su favor como reclamó el Gobierno ingles 
contra las disposiciones del español con respecto á los empréstitos de Córtes, 
y aunque hay una distancia inmensa de las reclamaciones á las amenazas, aun
que reina en el dia de hoy la mejor armonía entre el Gobierno (ranees y el 
español, aunque la causa de la Reina Doña Isabel ii y la de la familia reinan
te en Francia están casi identificadas, y es evidente que la Francia fue la pri
mera que reconoció el Gobierno de la Reina, que se prestó á apoyarlo con 
sus socorros, que entró en el tratado de la, cuádruple alianza, y ultimante en 
Jos artículos adicionales al mismo, que se han publicado; y aunque es cierto 
también cjue sus buques guardan y recorren actualmente nuestras costas, y que 
estos sentimientos de amistad y buena correspondencia no se menoscabarán (a lo 
menos se lisonjea de ello el Secretario de Estado), con todo, como nada tie
ne que ver con ésto el asunto de ios empréstitos, es seguro que habrá reclama
ciones por parte del gabinete francés, si se verifica Ja desaprobación del em
préstito en cuestión, sin que por esto se destruyan los vínculos de la amistad*

1 «Terminada ya, si acaso alguna observación no se ha escapado á mi me
moria, la contestación á los argumentos que se han hecho en favor del dicta
men de Ja comisión, no entraré en «1 análisis de la impugnación que el Sr. Ga-* 
liano ha dirigido contra el voto particular del Sr. Carrillo;.porque este Sr. di
putado lo hará con la ventaja-que le proporcionan los conocimientos.que lu 
demostrado en esta materia, y tendrá esta buena ocasión de emplear los talen
tos de su profesión, como buen ingeniero, en la defensa de su.;dictament qué 
roe parece inexpugnable!

>Y volviendo; yo ahora á repetir 1o que dije en el principio de mi dís- 
cufsó; insisto en que no concibo eó qué fazon pueda fuñdafrse el parecer que 
presehra la coifcísibn. Si se hubiera propuesto un problema sobre el modo de 
reunir todas -las desventajas de reconocer ó no reconocer- el empréstito de’Que- 
bhard; creo que era dificíl fubetfo resuelto mejor; porque adóptaíido eí dícta- 
itiétt, se combinan todos los iacobvetiientes sin alcanzar el mas leve provecho.
< Que se dice en el dictámen de la cómision? Qjé queda el empréstito excluido, 
«pero sin apelación? lío. De manera qüc se advierte en esto cierta especie de 
timidez eñ condenarle. ¿Y qué ventajas van á resultar de esta propuesta? Su
pongamos que él Estamento'apruebe el dictámen de la mayoría déla comisión; 
desde luego se empezaría por no reconocer este empréstito; desde luego sé abre 
una brecha ¿n el crédito de la Nación; desde íuc^o se empieza por no confe»ar 
la obligación de pagar un dinero qüe se recibió. Y deapues, ¿qué se dice?"Que 
quede, sin embargo, salvo e» derecho á las reclamaciones, que se deje U puer
ta abierta i los interesados. Pero lo primero que estos dirán , será ¿i qué tri
bunal acudimos? «Cuál es°el juez competente? Los tenedores de estos crédícós 
preguntarán con Tazón: ¿dónde e*tá cae tribunal en que podamos presentarnos 
con los títulos firmados por el Gobierno españolreconocidos durante los 10 
años últimos por el mi nio, y reñidos por bastantes para que se nos hayan sa
tisfecho hasta ahora los intereses? ¿Ante quién, repito, han de apelar estos 
particulares contra una Nación? ¿Que hará un francés, un belga, un holandés 
ó cualquier otro capitalista extrangero al ver que no se reconoce este emprés
tito, que no se .pagan sus intereses; pero que al mismo tiempo se le dice qué 
sus derechos quedan á salvo? Tendrán que recurrir á su Gobierno con quejaSj 
con reclamaciones justísimas; porque voy á decir que en el mero hecho de no 
reconocerse este empréstito, y de no restituirse á lo menos las cantidades reci
bidas , ya varia de índole e^te negocio, y equivale á una verdadera confiscaron, 
es decir: que ya entra él ínteres del Gobierno francés ó de cualquiera otro, en 
Ja obligación de mirar por sus súbdito*, obligación justa y muy puesta cü razón. 
Y el Gobierno francés, ¿á quién acudirá entonces: Claro es que al Gobierno 
español. ¿Y qué hará este en el conflicto de quedar desaprobado este emprésti
to, del modo que sé propone7 Yo quisiera que se me dijese cuál deberá ser la 
Conducta del Gobierno español.

« Los Secretarios de! Despicho, que sostienen hoy la validez y justicia del 
contrato, ¿tendrán que contradecirse y decir que está bien condenado, y que no 
deben pagarse lós intereses? ¿O tendrán que impugnar ó desacreditar la resolu
ción de las Cortes?.-.. Por consiguiente, lo que se va á hacer, señores, es poner 
al Gobierno en el compromiso de sufrir reclamaciones fundadas, sin poderlas 
satisfacer, y sin que le quede recurso ni aun para acudir á las Córtes en mucho 
tiempo; porque es claro que desechado este empréstito en esta legislatura , ya 
durante ella no puede volverse á tomat en consideración; y como en la riguicii- 
te los mismos Diputados que ahora lo desaprueben , tienen que volver á ser jué- 
ces en un asunto que ya han condenado, aun esta esperanza remota desaparece. 
Consideración que yo recomiendo á ia previsión de los Sres. Procuradores. Entre
tanto nuestro crédito andará vacilante, los clamoreos y reclamaciones al Gobief- 
no serán incesantes. Y ¿ en qué ocasión , señores ? Cuándo se trata de contraer uti 
Huevo empréstito! El crédito no se resiente solo délo* golpes, sino hastl del 
amago; y se parece á cierta planta, que se repliega y recoge aun antes que lfl 
toque la mano.

«El Sr. Ferrer dijo ayer, con una integridad que le honra, que á lo me
llos por equidad podría pagarse; y e-o que ninguno mas opuesto que S. S. á tal 
empréstito: confesión, repito, que realza su sinceridad y honradez.

« La mayoría de la comisión insiste en que se lléxe á efecto io resuelto-, pe
ro dejando á salvo el derecho á los interesados para reclamar del Gihirrno, y 
á este el de presentar á las Córtes lo que crea conveniente con arreglo i su* re
clamaciones: concesiones ambas que agradecemos; pero que son irúr;.c> e in
fructuosas; porqué nadie podía privar á lós intercluios d¿ dirigir sus reclama
ciones á sus respectivos Gobiernos, ni ,al Gobierno e^puiol del derecho Je 
presentar a las Córtes en la próxima legislatura lo que creyese u: 1 al bien de 
la Nación. Por -último, puede decirse que si ic aprobase el divinen , s.n lo
grarse ninguna ventaja, se faltaría al principia clasico de re^nneer iodos los 
empréstitos contratados por el Gobierno español: se ind spor.drij á los extran
geros; se vulneraria el crédito nacional; y se pondría al Gobierno en U peor 
situación, dejándole en un conflicto de intereses con un Gobierno amigo y alia
do...... En una palabra, se causa un mal á la Nación sin ventaja ni utilidad al
guna.”

F.l Sr. Presidente• «Al paso que siento la desaprobación de! Sr. Minis
tro de Estado, respecto del nombramiento de la com-.s.^n que ha salido de es
te Estamento para formar la mi&ta que había de tratar de conc har la ^iver- 
gencia de opiniones de ambos Faumentos sobre el proyecto de lev* de que se 
trata, no puedo menos de agradecer á S. S. la ocoaion que me ha presentado 
de decir en qj¿ me he fundado para nombrar á los individuos que han com
puesto dicha comisión.

«Desde luego diré que e¿tá entre las atribuciones que el reglamento me 
concede la elección de los Sres. Procuradores que han de componer Us comi
siones: pero U opinión del Sr. Ministro de E*»t ado . que creo coincide con la 
de otros señores en este particular , me obligan á hablar sobre esto.

«Desde el momento que vi en el Estamento de ilustres Proceres que la 
Cuestión iba á parar al punto á que se la ha cot^urido , conocí el compromiso* 
en que me encontraba. Unico para nombrar UdRoni.sion que había de formar 
parte de la mista , previ que no había de poder agradar á todos. Entre diver
gencia de opiniones tan marcadas dificil era nombrar una comisión que conci
llase el voto de todos. En este caso, y considerando que sobre mi hab>a «je re
caer la falta que cada cual creyese había ea tal nombramiento, ttate de estable
cer ciertos principios, para que si llegaba el caso, como ha sucedido, de que se 
me obligase á decir la razón que había tenido para tal nombramiento, pudiera 
yo darla con tranquilidad, y se viese que mi modo de proceder había sido di
rigido por el deseo del mejor acierto Tomé por norma U elección que se hizo 
en el Estamento de ilustres Próceras , y me decidí desde luego i que sr este 
enviaba cinco ilustres Proceres denlos que habían sostenido el parecer de su .Es
tamento, nombrar yo también del de Procuradores cinco señores de ios que 
habían votado con la mayoría. Sí él Estamento de ilustres Proceres Oslaba ce
loso de sostener tu decisión , no podía yo manifestarme menos de que 'el Fila
mento de $fcs. Procuradores sostuviese la su va, mmifesuda por uña superiori** 
<3*4d* 67 «otos contra $7. La comisión nombraba pot los ilustro Pióccrc» fue



compucsta.de un-individua de su comisión da &dádt«.^M dió'el -«forroe - 
acércadeeste proyecto ttt jey^jy' que disintió dé la- totalidad dédicbá comi
sión , yde los demás cuatro » abstuvieron dé :votár sobre materia.' EntaJ - 
caso nombré yo do» individuo» déúuestrá comisión 'de Hacienda para quesos^ 
tuvieranlaAécision de. este Jlstaméntpf/y pan los bres que testaban elegí 4Ó*> 
di los cualeSV'ao habteñdo'estaíópresénteii'lás discusiones deesteasuato.mp 
eran poélomismo desconocida» Iqsepinináes^pero no sn talento y elocuéncia. 
Coft esté ínotivo dije: si "*u opinión es laznisróa que lo que ef Estamemólia 

- decididoy lo sostendrán con energía y, saber: ti es contráfia se aclarará w«« y 
tnaslamatería.

- ’ «Para quintq individuo éh^í uno de los Sres. qtte-^e-abstüvieron de votar. 
Si no he acertado en esta elección, lo.siento; pero me ha dirigido en ella.el 
mejor espíritu y deseol” ’

Un Sr. Procurador pídióque ae preguntase si el punto estaba suficiente^
' mente discutido; á lo que contestó el Sr. Presidente que se verificaría estodes- 
pues dé baber desechó los Sres. Procuradores qué tenían pedida la palabra algu
nas equivocaciones. i

•LosSres. Alcali Galiano, Ferrer y Montevírgen, io Verificaron; y en 
seguida se declaró el asuntó suficientemente discutido, y se pidió qué la vota-' 
cioná que iba á precederse fuese nominal.

El Sr. Serrano (D. Gmés): «Pido que cuando se haga el resúmen de la 
discusión sobre este asunto, se verifique como esti prevenido, haciendo una re
lación de las razones que se han manifestado tanto en pro como en contra.”

El Sr. Presidente manifestó que cuando llegara el caso podría hacerse es
ta reclamación.

El Sr,- Alcalá Galiano: «Suplicaría i mi colega el Sr. marques de Mon
tevírgen que siendo el Sr. Arguelles el encargado de hacer el resúmen de las 
razones que sé han manifestado en la discusion, y hallándose este ausente, se 
abstuviese de verificarlo.” 1 »

El Sr. Presidente-. «la comisión,'desde luego que vió que el indivi
duo encargado por la misma para sostener el dictamen, no se hallaba en dis
posición'de asistir al Estamento, pudo nombrar otro que le sustituyese. La 
comisión tiene la facultad de reasumir cuanto se ba dicho sobre el asunto, y 
es preciso que lo verifique, ó que renuncie i hacerlo, para proceder í la vo
tación.”

El Sr. Alcalá Galiana: pNo me hallo con fuerzas suficientes para veri

ficarte; y ademas creo que. el Estamento me lo agradecerá , -porque no te le - 
tnofeste mas sohre este puntó.” - .í

v. / El Sr. Presidente: »Va i procederse i la votación nominal sobre si ha lu- 
gar 4 encar en el eximen dé las disposiciones particulares que abraza el pro- ' . 
yectode.ley presentado por él Gobierno en le parte que ha tenido alteración 
en el Estamen"lp dexlo» ilustres Prócero.” ' V -.y'

Habjéndose vérificado la votación, se declaró haber tugarádicho eximen ■ • 
por 81 Votos cofitra 3i, idé 120-que componían la tolafídad; habiéndose- abs^

■ tenido de votar los Sres.Cezar .Domínguez, Serrano (D. Francisco), Mattel, 
Palarea, Ciceres, De Pedro y Butrón. '' ' J®' :; .

Los Sres. .qué dijeron que- si fueron los siguientes: Qtazu % Rodcigue^Pa- 
terna,Clarós:,LlanaChivarrí, Sampóns, Palaudarias, Puig, Larri va, Rfva- 
herrera/ marques deVillacatrípo^ MoUtes de Oca, Miguel Polo , Tasquilias, 
Mediano, marque* de Montenuevo, Baillo,' Coton y Zúñiga, Vázquez Mos- 
coso“7 marques de Astariz, Serrano (D. Ginés),(Vifials, Bonel, Hubert, 
Martínez de la B-osa, conde de Villamena, Carrillo Manrique, González 
(D. Juan Gualberto), marques de Falces, Fernandez Flaneó, Fleiz,Ciscar, 
Ruiz de Bucesta, marques de Someruelos, Moscoso y Altanara, Vega y Rio, 
Vázquez Queipo, Fontagud Gárgollo, Paez Jaramillp, Carrillo Albornoz, 
León Bendicho, Rodas, Gaivey, Alcántara Navarroj.marques de Espinardo, 
Puche, Ezpeleta,. Montesa, Alvaréz Pestaña, Puga, Valladares, Calderón 
(D. Saturnino]), Ííavia Osorio, conde de Toreno .Orense, Redondo, Mon
tenegro , Cuesta , Villagarcía, Pardo Bazan, Llórente, Crespo Rascón, V¡- 
llalaz, Melendez, Agreda, González Perez, López del Baño, marques de 
Torremejía, Martí, Campillo, Anaya, Crespo Tejada, conde de Atmodóvar, 
Ciscar y Oriola, Súber case , Aguirre Solarte, Rómarate, G-aray , Caiñps, San 
Simón, Arango, Ayala.

Los Sres. que dijeron que no fueron los siguientes: Abargues, Belda, 
López, Visedo, Carrasco, Chapón, Somoza, .González (D. Antonio), Ato
cha, García Carrasco, Ulloa, Galiano, Cuevas, Alcalá Zamora, López Pe- 
draza, conde de las Návas, Sánchez Toscano, Caballero, Cano Manuel y Cha
cón,. Ferrer , Pizarra, Diez González, Mantilla, marques de Montevírgen, 
Miranda y Olmedilla, Calderón de la Barca,' marques de la Gándara Real, 
Lasanta, Trueba, Fuster, Hortiz de Velascó.

Concluida la votación anunció el Sr. Presidente que mañana se continua
ría esta discusion; y cerró la sesión i las cuatro menos cuarto.
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